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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LA COALICIÓN “VA POR CHIAPAS” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUXTLA GUTIÉRREZ CHIAPAS, EL C. WILLIAMS 
OSWALDO OCHOA GALLEGOS, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 
 
 

Ciudad de México, 19 de octubre de dos mil veintidós. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintisiete de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el escrito de queja suscrito por la C. Ariadne 
Carolina Camacho Coutiño, por propio derecho, en contra del C. Williams Oswaldo 
Ochoa Gallegos, presunto precandidato a la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, postulado por los Partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática por la 
presunta omisión de reporte de gastos de precampaña y campaña respecto a 
publicaciones en redes sociales, entrevistas en medios de comunicación y videos 
publicitarios, rebasando los topes de gastos permitidos por la ley y que son 
fiscalizados por esta autoridad, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. (Fojas 01 a la 98 del expediente). 
 
Lo anterior a efecto de denunciar hechos que, a decir de la quejosa, constituyen 
gastos no reportados por difusión de la imagen del precandidato y partido político 
denunciados y posible rebase de tope de gastos de campaña. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por la promovente en 
su escrito de queja. 
 

H E C H O S 

 

“(…) 
 
FUNDO MIS HECHOS EN LOS SIGUIENTES PERITAJES: PERITAJE 
NÚMERO UNO DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2021. 
 
ME PERMITO EXPONER GRAFICAMENTE ALGUNOS DE LOS EVENTOS EN 
QUE HA PARTICIPADO Y SE EXHIBIO PUBLICAMENTE A TRAVES DE 
REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE FUE EXTRAIDO 
DIGITALMENTE MEDIANTE 3 TRES PERITAJES DE EXTRACCION DE 
DATOS INFORMATICOS, DONDE EXISTEN CAPTURAS DE PANTALLA DE 
IMÁGENES Y RESPALDOS DE VIDEOS DE ENTREVISTAS, EN LOS 
SIGUIENTES SITIOS WEB: 
 
https://www.facebook.com/willyochoagallegos  
 
https://diariodechiapas.com/ultima-hora/en-estos-momentos-la-principal-
atencion-de-los-politicos-no-debe-ser-las-elecciones-
willyochoa/149422?fbclid=lwAR34RFFRctLgZWyPI    FcmWhSEM666Qe 
TSzvVXLp YxYCOIF8Uhikfn25oZuY   
 
se(sic) ingresó a la siguiente URL, (Dirección Electrónica), misma que 
corresponde a la siguiente: 
https://es-la.facebook.com/ 
 
Una vez ingresada la dirección electrónica, se despliega la página principal de 
inicio de sesión y se procede a la captura de la pantalla (Imagen 1). 
 
A continuación, se procede a ingresar en la barra de direcciones de URL, de la 
página principal de inicio la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
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Al ingresar a la cuenta de Facebook de "willyochoagallegos" en la carátula 
principal de la página, aparece un lema que a la letra dice: "Un verdadero amigo 
nunca te dejará solo" y lo firma con su nombre "Willy Ochoa", en perfil ·se puede 
observar que se describe como político. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 2). 
 
En el apartado de información de la página se puede observar otro lema que 
dice: "Así como tú, busco que Tuxtla sea una ciudad digna. Y puntualiza, 
marcando el lema con la palabra clave (hashtag) #NoEstanSolos. 
Se procede a la captura de la pantalla (imagen 3). 
 
Siguiendo con el análisis y a petición del solicitante se observa que a partir del 
día 06 (seis) de diciembre del 2020, Willy Ochoa hace una publicación con el 
comentario de "Unidos en una sola bandera. #SialaAlianza", la imagen muestra 
claramente los logotipos partidistas como son: PAN, PRI Y PRD. 
Se procede a la captura de pantalla (imagen 4). 
 
Siguiendo con el análisis, se encuentra una publicación de una cena con 
amistades, y puntualiza textualmente lo siguiente: "donde platicamos sobre las 
urgencias que tiene nuestro Tuxtla y lo que se necesita para sacarlo adelante". 
Se procede a la captura de la pantalla. (Imagen 5). 
 
Siguiendo con la búsqueda y extracción de datos, se encuentra una publicación 
del día 19 (diecinueve) de diciembre de 2020, donde publica una segunda etapa 
del programa: "Sanitizando ando", realizado en diversos comercios de Tuxtla 
Gutiérrez, y puntualiza, marcando la actividad con la palabra clave (hashtag) 
#NoEstanSolos. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 6). 
 
Siguiendo con el análisis de la información solicitada, se encuentra una 
publicación del día 19 (diecinueve) de diciembre del 2020. En donde expresa 
textualmente lo siguiente: "Hace unos días conocí a don Miguel Hernández y a 
su hijo, con quienes 
  
echamos una retita de penales en las canchas del Barrio San Francisco. Fue 
un momento muy divertido, de mucho desestres y de una buena plática. La 
verdad me llena mucho el hecho de poder recorrer los barrios de Tuxtla y poder 
conocer personas como ellos, porque es ahí donde aprendemos a conocer a 
nuestra comunidad y escuchar de viva voz las exigencias de los ciudadanos." 
Y puntualiza, marcando la actividad con la palabra clave (hashtag) 
#NoEstanSolos. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 7). 
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Se encuentra una publicación del día 22 de diciembre de 2020, y en la imagen 
puede apreciarse, que el C. Willy Ochoa está tomando de la mano a una 
persona femenina de la tercera edad y al texto dice: "No hay nada más preciado 
para mí que el cariño de nuestros abuelitos. 
Ellos con su sabiduría y paciencia juegan un papel vital y único en la vida de 
cada familia, valoremos y honremos con el corazón su legado y su amor 
incondicional". Y puntualiza, marcando la actividad con la palabra clave 
(hashtag) #NoEstanSolos. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 8). 
 
Prosiguiendo con lo solicitado, se encuentra una publicación del día 09 (nueve) 
de, 
enero de 2021, que al texto dice: "Vaya plática con el panismo de Tuxtla 
Gutiérrez, ha sido un honor ser recibido por ellos y conversar sobre aquello en 
lo que como individuos, podemos coincidir. Gracias al presidente del DISCO 
COMPACTOM Dorrell Vicente Presidente del Comité Directivo Municipal del 
PAN Tuxtla y a la Secretaria General lvonne Palomeque por la invitación" 
_Carlos Palomeque Archila PAN Chiapas. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 9). 
 
En la publicación del día 13 (trece) de enero de 2021, se observa la grabación 
de un video y al texto dice: "Al Partido Acción Nacional le reconozco su trabajo 
constante en la historia de México, reconozco el trabajo de sus militantes y 
dirigentes, así como su entrega por servir a México. Con sus formas de pensar 
muy similares a las nuestras hoy nos abre una ventana de posibilidades para 
mejorar nuestra capital y a Chiapas." Se procede a la captura de la pantalla 
(Imagen 10). Se anexa (video 1) en disco compacto. 
 
Continuando con la extracción y búsqueda de la información solicitada, se 
encuentra la publicación de un segundo video del día 13 (trece) de enero de 
2021. Que al margen dice: "Lo que hace del PAN un partido fuerte es su 
doctrina, esa misión escrita hace 53 años es el origen de su fortaleza teniendo 
vigencia en estos momentos, el cambio de régimen no puede ser uno que 
retroceda en las libertades por el contrario la democracia debe de seguir en el 
camino de la mejora constante." Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 
11) y se anexa el (Video 2) en disco compacto. 
 
Siguiendo con el análisis de la página podemos observar la publicación de una 
imagen donde se ven posando para cámara dos personas del sexo masculino, 
uno se trata del dueño del perfil de Facebook de nombre Willy- Ochoa y el otro 
se menciona en el texto al margen de la imagen, que se trata del presidente del 
PRI en Chiapas, Rubén Zuarth Esquinca, los cuales se reunieron para tratar 
temas de suma relevancia para Tuxtla y para el estado. También mencionan la 
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importancia la Gran Alianza Va por México, que al texto dice: "Coincidimos en 
la importancia de esta gran alianza Va por México, un proyecto que permitirá 
mejorar la situación de nuestro país, de la entidad y sobre todo, de nuestra 
ciudad capital, hoy una ciudad indigna." 
  
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 12). 
Al reanudar la búsqueda, se encuentra un video del día 17 (diecisiete) de enero 
de 2021, y al margen del video, el texto que dice: "La coalición PAN-PRl-PRD 
es la gran oportunidad para Chiapas y para Tuxtla para lograr entender que 
como partidos y militantes tendremos la tarea de recuperar la confianza social 
para demostrar que tenemos la capacidad de unirnos y luchar en un solo frente 
por nuestro estado y nuestra capital." 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 13) y se adjunta el (video 3) en 
disco compacto. 
 
Prosiguiendo con la búsqueda, se encuentra la publicación de un segundo video 
con fecha de 17 (diecisiete) de enero de 2021. Que en el texto de su publicación 
aparece la interrogante: "¿Por qué la gran importancia del Frente?" y la 
respuesta dice: "Porque tenemos la gran responsabilidad en la política de 
recuperar la confianza social de la ciudadanía, y si logramos por lo menos 
recuperar un mínimo, tengan por seguro que el 6 de junio, México votará de 
manera diferente. Es nuestra responsabilidad que México, Chiapas y Tuxtla, no 
siga fracturándose por los malos gobiernos de Morena." 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 14) y se adjunta el (video 4) en 
disco compacto. 
 
Continuando con el análisis de la información, se encuentra una publicación del 
día 18 (dieciocho) de enero del 2021, la cual invita a una entrevista con 
Bernandino Toscano en Mural Chiapas, a través del siguiente link:  
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2912280772382103&id=1000080
06268012&sfnsn=scwspwa. En la entrevista podemos escuchar las propuestas 
que tiene para Tuxtla y la inconformidad de lo que las autoridades están 
haciendo c n la capital chiapaneca. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 15) y se adjunta el (video 5) en 
disco compacto. 
 
Continuando con la localización de datos, se encuentra una publicación del día 
22 (veintidós)(sic) de Enero del 2021, se puede observar en la imagen, a tres 
individuos del sexo masculino, levantando unas carpetas de color oscuro con 
hojas blancas en su interior. En el texto de la publicación dice: "Hoy empezamos 
una etapa fuerte, una etapa seria, los dirigentes partidistas del PAN, PRI y PRO 
han puesto sobre la mesa la materia central: Chiapas, y con ello, todos y cada 
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uno de los municipios del estado. Particularmente estoy muy contento porque a 
Tuxtla Gutiérrez se abren puertas y ventanas de oportunidad para que 
lleguemos todos aquellos que queremos una ciudad digna, menos desigual, con 
menos pobreza, más moderna y más progresista." 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 16). 
 
Siguiendo con la búsqueda y extracción de la información, aparece una nota del 
día 27 (veintisiete) de Enero del 2021, la cual se trata de una invitación a una 
entrevista a través del Diario de Chiapas. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 17). 
 
Siguiendo con la invitación de la entrevista, de la imagen publicada, se puede 
observar que en dicha entrevista, Willy Ochoa se describe para las nuevas 
generaciones y para los nuevos votantes, como una oportunidad de crecer, 
como una oportunidad de salir adelante y una oportunidad de innovar, se 
describe como un instrumento para que el sueño de los jóvenes se materialice, 
menciona que tiene toda la intención de aparecer en las boletas electorales de 
esta contienda 2021. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 18) y se adjunta el (video 6) en 
disco compacto. 
 
Continuando con la búsqueda, encontramos una publicación de una entrevista 
del día 27 (veintisiete) de enero del 2021. Del Programa Vía Pública en la Nueva 
FM. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 19). 
 
Proseguimos a teclear el link: 
https://www.facebook.com/LaNuevaFM94.7/videos/172409918007747/?sfn
sn=scwspwa. En dicha entrevista de manera generalizada habla de su 
trayectoria política, de las intenciones de participar en la próxima contienda 
electoral y las ganas de ayudar a los que más lo necesitan. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 20) y se adjunta el (video 7) en 
disco compacto. 
 
Siguiendo con el orden de la búsqueda, se encuentra la publicación de un video 
del día 30 (treinta) de Enero de 2021, donde se puede observar que fue gravado 
en las instalaciones del Comité Directivo Municipal del PAN, video en el cual 
describe a la Ciudad como una ciudad insegura que al texto dice: "A nuestra 
ciudad capital, hoy, la describo con una sola palabra: INDIGNA. 
Hay quienes piensen que vivimos en una ciudad que crece, que, a pesar de sus 
problemas, es una ciudad que avanza con soluciones firmes. Yo pienso que no 
es así. 
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" Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 21) y se adjunta el (video 8) 
en 
disco compacto. 
 
Continuando con lo solicitado, se encuentra la publicación del día 03 (tres) de 
Febrero del 2021. El texto dice: Amigas y amigos, los invito a que me 
acompañen en la entrevista que tendré con ltzel Grajales, en punto de las 
10:30hrs. a través del El Sur Tv, donde hablaremos de diversos temas de gran 
interés social. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 22). 
 
Continuando con el análisis, nos encontramos con la publicación del 03 (tres) 
de Febrero del 2021. Es· una invitación abierta que hace El Sur TV, para hacer 
preguntas y comentarios en la entrevista. Se procede a la captura de la pantalla 
(Imagen 23). 
 
Siguiendo esta   liga:  https://www.facebook.com/elsurtelevision, nos   lleva   a    
la entrevista con ltzel Grajales. en la entrevista se puede escuchar. sobre el 
interés que tiene en especial por Tuxtla de querer verlo diferente y ayudar a la 
gente que está pasando por momentos difíciles en esta pandemia. Por un lado 
dice que su mayor interés es ayudar aunque no esté ocupando un puesto 
político, y por otro lado se escucha muy interesado en contender por la alcaldía 
de Tuxtla. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 24) y se adjunta el (video 9) en 
disco compacto. 
 
Prosiguiendo con lo solicitado, se encuentra la publicación del día 03 (tres) de 
Febrero de 2021. Invitación a la entrevista con Paco Andrade, en NBN Noticias 
a través de la estación 97.9 FM Impacto de Dios. Se procede a la captura de la 
pantalla (Imagen 25). 
Siguiendo esta liga: https://www.facebook.com/lmpactodeOiosRadio979FM/, 
nos lleva a la entrevista con Paco Andrade y Willy Ochoa. entrevista vía 
telefónica. Se puede escuchar a Willy Ochoa. exponiendo su inconformidad de 
la situación actual del Ayuntamiento, Municipal: así como haciendo propuestas 
que el haría si llegara a triunfar en la alcaldía. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 26) y se adjunta el (video 9) en 
disco compacto. 
 
Continuando con la extracción de información, se encuentra la publicación del 
día 12 (doce) de Febrero del 2021, de una invitación para una entrevista Día 
Uno Noticias. Se procede a la captura de la pantalla {Imagen 27). 
 
Siguiendo esta liga: https ://www.facebook.com/chiapasdiauno. nos lleva a la 
entrevista directa que se llevó a cabo en Dia Uno Noticias.  En la que podemos 
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observar. que en la charla, Willy Ochoa se expresa como en las otras entrevistas 
anteriores, expresa que por supuesto que tiene intención de contender pero 
ahorita él está preocupado por la gente, por estar cerca y por apoyarlos en su 
necesidad. El entrevistador le llama que es el principal promotor de la Alianza 
PRI, PAN Y PRO. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 28) y se 
adjunta el (video 10) en disco compacto. 
 
Continuando con la extracción de la información, se encuentra una publicación 
del día 12 (doce) de Febrero del 2021. Se trata de una invitación al público en 
general, el texto dice: "Convierte este día del amor y la amistad en una 
celebración de altura, participa para ganar este 14 de febrero un recorrido en 
avioneta con el capitán Camacho por nuestra ciudad y una de las cenas 
románticas en Villaloma. 
 
1.- Compártenos porque te sientes orgulloso de ser tuxtleco.  
2.- Pide a tus amigos que le den likes a tu comentario. 
3.- El comentario con más likes será el ganador del recorrido en avioneta y una 
cena. 
4.- Para el segundo y tercer lugar ganarán una cena en Villaloma. 
5.- Los ganadores se darán a conocer este sábado 13 de febrero a las 9 Pm 
¡Mucha suerte!" 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 29). 
 
Continuando con la búsqueda de información, se encuentra una publicación del 
día 15 (quince) de Febrero del 2021, se puede ver que se trata de una invitación 
a una entrevista con Reporte Ciudadano. Se procede a la captura de la pantalla 
(Imagen 30). 
 
Siguiendo    la    liga:    https://www.facebook.com/ReporteCiudadanoenChiapas.     
nos lleva a la entrevista con Reporte Ciudadano. Se puede observar que en la 
charla expresa sobre la guerra sucia que se ha implementado la última semana, 
por parte de Morena en contra de la Alianza "Va por Chiapas ", descalificando 
a Willy Ochoa y Emilio Salazar. Se puede observar también que menciona la 
intención que tiene por participar en la contienda municipal pero que hoy está 
más preocupado por ayudar a la gente más necesita.  Se observa   también que 
habla en posición de candidato. 
 
Se procede a la captura de la pantalla {Imagen 31) y se adjunta el (video 11) 
en disco compacto. 
 
Prosiguiendo con lo solicitado, se encuentra una invitación del día 15 de Febrero 
de 
2021, a través del Canal 13. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 
32). 
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Siguiendo   la   siguiente   liga:   https://www.facebook.com/Canal13Chiapas, 
lleva directamente a la entrevista con Canal 13 Chiapas.  Se puede   escuchar 
que ciertamente Willy Ochoa, se considera el principal promotor de la alianza 
PRI, PAN Y PRO, dado que en la entrevista propone la unidad de   los 
candidatos de los partidos. Mientras se va a ocupar a seguir caminando Tuxtla. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 33) y se adjunta el (video 12) 
en disco compacto. 
 
Siguiendo con la búsqueda, se encuentra una publicación del día 17 de Febrero 
del 2021 se trata de una invitación a la entrevista con Bersain Hernández, del 
medio La Portada. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 34). 
 
Siguiendo la liga: https://www.facebook.com/LaPortadaCh, nos lleva a la charla 
con La Portada, se puede escuchar que en la conversación Willy Ochoa ya hace 
propuestas de campaña como los talleres de autoempleo.  y para   los jóvenes 
siempre se tiene que estar con proyectos, hay que darles oportunidad y por eso 
hicieron un fondo emprendedor y trajeron una de las plataformas más 
importantes del mundo (amazon y alibabá) , para  que  la  primera  aldea  digital  
este  en  Tuxtla Gutiérrez  y    Jos    jóvenes     emprendedores   y   jóvenes    
empresarios    puedan comercializar sus productos no solo en México si no en 
el mundo. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 35) y se adjunta el (video 13) 
en disco compacto. 
 
Continuando con la búsqueda, se introduce el link que es proporcionado por el 
interesado, https://diariodechiapas.com/ultma-hora/en-estos-momentos-la-
principal-atencion-de-los-politicos-no-debe-ser-las-elecciones-
willy_ochoa/149422?fbclid= lwAR34RFFRctlgZWyP 
1FcmWhSEM666QeTSzvVXLpYxYC_OIF8Uhikfn25oZuY, el cual nos lleva a la 
portada del Diario de Chiapas, una imagen de una persona del sexo masculino 
y al margen de la misma dice: "En estos momentos la principal atención de los 
políticos no debe ser las elecciones: Willy Ochoa." 
En la publicación del texto dice que, en entrevista, Willy Ochoa, señaló "hoy mis 
esfuerzos, mi tiempo y todo lo que esté a mi alcance está puesto a disposición 
de la gente que más lo necesita, la prioridad es ayudar a resolver las principales 
preocupaciones de las familias tuxtlecas, esa es política de a de veras". 
Willy definió como aves de paso a muchos de los políticos que hoy quieren 
conducir los destinos de Tuxtla Gutiérrez, "son personas que no han estado de 
manera permanente, a la gente y a mí también me indigna que esta disque clase 
política aparece solo cuando hay elecciones y no cuando se les necesita, por 
eso la gente no les cree, porque su cercanía es cuando les conviene a ellos y 
no a las personas". Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 36). 
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CONCLUSIÓN: 
 
Se concluye bajo PROTESTA DE DECIR VERDAD, que SI EXISTEN 
publicaciones digitales en las páginas web localizadas y consultadas siendo las 
siguientes: https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
https://diariodechiapas.com/ultima-hora/en-estos-momentos-la-
principal-atencion-de-los-politicos-no-debe-ser-las-elecciones-
willyochoa/149422?fbcl id=lwAR34RFFRctl gZWyPIFcmWhSEM666Qe 
TSzvVXLp YxYC OIF8Uhikfn25oZuY 
 
en dichas páginas electrónicas se corroboró que se difundieron actividades del 
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos también conocido como Willy Ochoa 
y/o Willy Ochoa Gallegos, que coinciden y se vinculan con las publicaciones 
de la página oficial de Facebook del mismo, existiendo también entrevistas 
donde se significa como candidato a la alcaldía del municipio de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas y utiliza un lenguaje relacionado con temas electorales y se 
promociona llamando al apoyo ciudadano para su candidatura, específicamente 
dentro de la coalición del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA donde se 
aprecia también que se han dado obsequios como sanitización a negocios; tal 
como se muestra en las capturas de pantalla y extracción de datos digitales y 
cuyas imágenes y texto publicados fueron capturados fielmente tal y como 
aparecen en la pantalla de la computadora y en su contenido digital e impresas 
también de forma fiel en 23 hojas tamaño oficio, que contiene extracción de 
datos de las URL de internet referidas a través de capturas de pantalla de las 
imágenes utilizadas en el presente dictamen y cuyo contenido también se 
resguarda en los Discos compactos que acompañan al presente peritaje. 
 
PERITAJE NÚMERO DOS DE FECHA 05 DE MARZO. 
 
ME PERMITO EXPONER GRAFICAMENTE ALGUNOS DE LOS EVENTOS EN 
QUE HA PARTICIPADO Y SE EXHIBIO PUBLICAMENTE A TRAVES DE 
REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE FUE EXTRAIDO 
DIGITALMENTE MEDIANTE PERITAJE DE EXTRACCION DE DATOS 
INFORMATICOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 
Localización y extracción de datos consignados en notas informativas, capturas 
de pantalla de imágenes y respaldos de videos de entrevistas, en los siguientes 
sitios web: 
 
https ://www.facebook.com/willyochoagallegos 
https://diariodechiapas.com/ultima-hora/establece-acciones-willy-ochoa-
para-disminuir-el- impacto-del-coronavirus-en-chiapas-v-tuxtla/120248 
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https://www.facebook.com/ETRNoticiasMx 
https://www.facebook.com/ETRNoticiasMx/photos/  
https://www.facebook.com/ReporteCiudadanoenChiapas/photos, 
https://www.facebook.com/3minutosinforma/posts/38638375 
40364469https://portavozchiapas.com.mx/  
https://www.facebook.com/NotlmportaMx/ 
 
sé ingresó a la siguiente URL, (Dirección Electrónica). misma que corresponde 
a la siguiente: 
 
https://www.facebook.com/ 
 
Una vez ingresada la dirección electrónica, se despliega la página principal de 
inicio de sesión y se procede a la captura de la pantalla (Imagen 1). 
 
A continuación, se procede a ingresar en la barra de direcciones de URL, de la 
página principal de inicio la siguiente dirección electrónica: 
 
https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
 
Al ingresar a la cuenta de Facebook de "willyochoagallegos" en la carátula 
principal de la página, aparece un lema que a la letra dice: "Las Mujeres no 
deberán sentir miedo adentro y fuera de Casa", hace alusión al Día ole la Mujer 
y puede notarse un pequeño distintivo en la parte inferior derecha de una W de 
color azul y sobre la letra una raya horizontal roja, en perfil se puede observar 
que se describe como político. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 2). 
 
Al iniciar con el análisis de la información solicitada, se encuentra la publicación 
del día 22 (veintidós) de Febrero del 2021, a una invitación de entrevista, que al 
texto dice: "Hoy amigas y amigos estaré en entrevista con Gabriel Reyes en su 
programa Chiapas Radio, los invito a que me sintonicen por la Nueva FM 94.7 
FM o a través de su página de Facebook(sic) 
 
https://www.facebook.com/LaNuevaFM94.7" 
 
Se procede a la captura de la pantalla (imagen 3). 
 
Siguiendo el link https://www.facebook.com/LaNuevaFM94 .7”, nos lleva a la 
entrevista en vivo del C. Willy Ochoa. 
Se procede a la captura de pantalla (imagen 4) y se anexa (video 1). 
 
Siguiendo con el análisis, se encuentra una publicación del día 22 de febrero 
del 2021.En donde hace una invitación a la entrevista con César Cancino, a la 
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dice: Amigas y amigos seguimos en entrevistas, a las 6:30pm estaré con mi 
amigo Cesar Cancino en CCKNEWS espero me puedan acompañar en la 
transmisión en su página: https://www.facebook.com/CCKNEWSTV/ (sic) 
 
Se procede a la captura de la pantalla. (Imagen 5). 
Siguiendo la liga: https://www.facebook.com/CCKNEWSTV/ 
 
de invitación a la entrevista. Se encuentra una transmisión en vivo del C. Willy 
Ochoa con César Cancino. (sic) 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 6) y se anexa (video 2). 
 
Siguiendo con el análisis de la información solicitada, se encuentra una 
publicación del día 22 (veintidós) de febrero del 2021. Que a la letra dice: Me 
dio mucho gusto poder reunirme junto a mi esposa Zaira Zepeda con admirables 
mujeres, con quienes platicamos de la situación actual de nuestro Tuxtla y lo 
que consideran que se requiere, coincidimos en que necesitamos un Tuxtla de 
oportunidades, equitativo y de mejores condiciones". 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 7). 
Se encuentra una publicación del día 24 (veinticuatro) de febrero de 2021, en 
donde invita a acompañarlo a una entrevista en vivo, que a la letra dice: "Los 
invito que me acompañen a la hora del pozal, una entrevista que tendré con 
Daniel Solórzano a través de El Observador Ciudadano". Les comparto su 
página: https://www.facebook.com/ObservadorCiudadanoChs (sic) 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 8). 
 
Prosiguiendo con el link: https://www.facebook.com/ObservadorCiudadanoChs, 
nos lleva a la página oficial del Observador Ciudadano, donde se encuentra una 
publicación del día 24 (veinticuatro) de febrero de 2021. Invitando a la entrevista 
en vivo con Willy Ochoa. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 9). 
Prosiguiendo con el análisis dentro de la misma página de Facebook del 
Observador Ciudadano, se encuentra la publicación de la entrevista en vivo del 
día 24 (veinticuatro) de febrero de 2021, en donde se puede observar que dentro 
de la charla, el entrevistado habla de sus actividades que hace en beneficio de 
los tuxtlecos durante esta pandemia. Hace incapié (sic) de que la gente no 
quieres elecciones si no ayuda, por lo que él está acudiendo a esa solicitud de 
la ciudadanía. Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 10). Se anexa 
(video 3) en disco compacto. 
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Continuando con la extracción y búsqueda  de  la  información  solicitada,  se 
encuentra la publicación del día 24 (veinticuatro) de febrero de  2021, donde  se 
puede observar al reportero  Daniel Solórzano  posando  para  una foto  al cierre  
de la entrevista y al texto dice: #ALaHoraDelPozol meda mucho gusto culminar 
una emisión más del programa, hoy platicamos con Willy Ochoa empresario y 
político chiapaneco, abordamos temas de interés social, además de dejar sobre 
la mesa, una frase que marca su visión: "MÁS ACCIONES,  MENOS 
ELECCIONES" . 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 11). 
 
Siguiendo con el análisis de la página oficial de Facebook 
https://www.facebook.com/willyochoagallegos podemos observar la publicación 
de una imagen, de fecha 01 (uno) de marzo del 2021, donde se observa a varias 
personas conviviendo juntos y al fondo Willy Ochoa de pie con el micrófono 
dirigiéndose a los comensales. En el texto de la foto dice: "La importancia del 
diálogo es saber escuchar situaciones y propuestas que nos lleven a acuerdos 
de beneficio mutuo, así fue el resultado de la reunión que tuve con amigos de 
la sociedad civil donde coincidimos en que es necesario tener y realizar 
adecuadamente las responsabilidades que nos compete 9omo sociedad y 
gobierno para lograr correctamente el trabajo en conjunto que nos permita ter.er 
una capital que nos llene de orgullo." Además de mencionar por nombre y 
apellidos a algunos asistentes del evento. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 12). 
 
Al reanudar la búsqueda, se encuentra una imagen del día 02 (dos) de marzo 
del 2021, donde se puede observar la imagen de una fotografía tomada a la 
fachada de una tortillería, al texto dice: "Es sorprendente la falta de sensibilidad 
y de apoyo por parte de nuestras autoridades que pese a la crisis que está 
dejando la pandemia donde miles de familias perdieron sus ingresos, los precios 
en productos indispensables de cada hogar están incrementando lo que genera 
preocupación e incertidumbre en todo los hogares, no podemos quedarnos 
como simple espectadores o críticos de esta situación cuando las familias 
tuxtlecas y chiapanecas necesitan ayuda, hoy no son tiempos de política son 
tiempos de ayudar." 
 
Se procede a la captura de la pantalla (imagen 13). 
Prosiguiendo con la búsqueda, se encuentra la publicación de imágenes del día 
03 (tres) de marzo del 2021, donde se pueden observar a un grupo de personas 
en mesa redonda, y en el texto hace alusión de continuar escuchando a la 
ciudadanía y al texto dice: "Para lograr que Tuxtla sea una de las mejores 
ciudades para vivir continuamos escuchando a la ciudadanía, conociendo sus 
inquietudes, sus preocupaciones y lo que se requiere para tener un panorama 
claro en lo que se debe de trabajar, tojos coincidimos en lo mismo, la 
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inseguridad, la falta de empleo, de oportunidades y de apoyos está generando 
que Tuxtla se encuentre en un punto de inflexión donde si no hacemos algo 
urgentemente nuestra capital seguirá en declive, hoy son tiempos de sumar 
esfuerzos para generar que nuestra capital se vuelva a levantar." 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 14). 
 
Continuando con el análisis de la información, se encuentra una publicación del 
día 04 (cuatro) de marzo del 2021, se puede observar un mensaje dirigido a la 
ciudadanía en general, que al texto dice: "Tuxtla Gutiérrez, nuestra ciudad, 
requiere un gobierno que promueva la inclusión y la participación de todas y 
todos, y transformar la realidad de nuestra ciudad, debe asumirse como 
responsabilidad y no como parte de un discurso. 
 
Tuxtla exige lo mejor de nosotros, la vanalidad (sic) política, la grilla y la 
politiquería no tienen cabida en una ciudad con muchos problemas. 
 
He tomado la decisión de participar en el proceso de selección de la coalición 
"Va por Tuxtla" (PAN, PRI y PRO) como lo harán mujeres y hombres de gran 
capacidad para elegir al candidato a Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez. 
 
Y lo hago convencido de participar en un proceso transparente, con reglas 
definidas y con el acuerdo de que será una encuesta la que determine a la mejor 
opción para Tuxtla desde la opinión de los tuxtlecos. 
 
Soy un convencido de la participación política transparente, de la participación 
que une y construye, asumiré los resultados y fortaleceré con total disposición 
a quien resulte ganadora o ganador, y espero lo mismo de quienes como yo 
participarán en este proceso." 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 15). 
 
Continuando con la localización de datos, seguimos con la liga proporcionada 
por el    interesado, https://diariodechiapas.com/ultima-hora/establece-
acciones-willy-ochoa-para-disminuir-el-impacto-del-coronavirus-en-chiapas-
y-tuxtla/120248, la cual nos lleva a la dirección virtual del Diario de Chiapas, en 
donde se puede observar que se encuentra en la portada del apartado de última 
hora.  
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 16). 
 
Siguiendo con la búsqueda de información requerida, se puede observar en el 
texto de debajo de la portada de la (imagen 16), el texto principal que a la letra 
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dice: "Establece acciones Willy Ochoa para disminuir el impacto del coronavirus 
en Chiapas y Tuxtla". · 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 17) y anexo el (video 4). 
 
Siguiendo la liga: https://www.facebook.com/ETRNoticiasMx, se encuentra las 
imágenes publicadas de fecha 28 de febrero del 2021, por la página de oficial 
en Fecebook ETRNoticias. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 18). 
Siguiendo la liga: https://www.facebook.com/ETRNoticiasMx/photos/, se 
encuentra las imágenes publicadas de fecha 22 de febrero del 2021, por la 
página de oficial en Facebook ETRNoticias. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 19). 
 
Siguiendo la liga: 
https://www.facebook.com/ReporteCiudadanoenChiapas/photos, se encuentra 
las imágenes publicadas de fecha 22 de febrero del 2021, por la página de oficial 
en Fecebook Reporte Ciudadano. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 20). 
 
Siguiendo la liga: 
https:https://www.facebook.com/3minutosinforma/posts/3863837540364469, 
se encuentra las imágenes publicadas de fecha 03 de marzo del 2021, por la 
página de oficial en Fecebook 3 Minutos Informa. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 21). 
 
Siguiendo la liga: https://portavozchiapas.com.mx/2021/03/05/willy-ochoa-va-
por- la-alcaldia-de-
tuxtla/?fbclid=lwAR3oJp4kbHof_Ry4r9jh7Z_PmQeDqAABVcfyUxagzVY5rVY6-
Ek5UvVwVc, se encuentra las imágenes publicadas de fecha 05 de marzo del 
2021, por la página de oficial en Facebook PORTAVOZ. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 22). 
 
Siguiendo la liga:  https://www.facebook.com/NotlmportaMx/, se encuentra las 
imágenes publicadas de fecha 05 de marzo del 2021, por ·1a página de oficial 
en Facebook NotImporta. 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 23). 
 

CONCLUSIÓN: 
 
Se concluye bajo PROTESTA DE DECIR VERDAD, que SI EXISTEN 
publicaciones digitales en las páginas web localizadas y consultadas siendo las 
siguientes: https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
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https://diariodechiapas.com/ultima-hora/establece-acciones-willv-ochoa-para-
disminuir-el-impacto-del-coronavirus-en-chiapas-y-tuxtla/120248 
https://www.facebook.com/ETRNoticiasMx 
https://www.facebook.com/ETRNoticiasMx/photos/ 
https: //www..facebook.com/ReporteCiudadanoenChiapas/photos, 
https://www.facebook.com/3minutosinforma/posts/3863837540364469https://p
ortavozchiapas.com.mx/ https://www.facebook.com/NotlmportaMx/ 
 
en dichas páginas electrónicas se corroboró que se difundieron actividades del 
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos también conocido como Willy Ochoa y/o 
Willy Ochoa Gallegos, que coinciden y se vinculan con las publicaciones de la 
página oficial de Facebook del mismo, existiendo también entrevistas donde se 
significa como candidato a la alcaldía del municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
y utiliza un lenguaje relacionado con temas electorales y se promociona 
llamando al apoyo ciudadano para respaldar la postulación a la candidatura 
para presidente municipal en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, específicamente dentro 
de la coalición del PARTIDO   ACCIÓN   NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA donde se 
aprecia también que se han dado obsequios como vales de gasolina, tortilla, 
paquetes sanitizantes, desayunos comunitarios, se advierte también que bajo 
el pretexto de reuniones con empresarios, promociona su imagen en los 
diversos medios de comunicación aquí documentados y redes sociales, como 
son Facebook y páginas web de noticieros virtuales e impresos; tal como se 
muestra en las capturas de pantalla y extracción de datos digitales y cuyas 
imágenes y texto publicados fueron capturados fielmente tal y como aparecen 
en la pantalla de la computadora y en su contenido digital e impresas también 
de forma fiel en 1§. hojas tamaño oficio, que contiene extracción de datos de 
las UR de internet referidas a través de capturas de pantalla de las imágenes 
utilizadas en el presente dictamen y cuyo contenido también se resguarda en 
los Discos compactos que acompañan al presente peritaje. 
 
PERITAJE NÚMERO DE FECHA 05 DE ABRIL (sic) 
 
ME PERMITO EXPONER GRAFICAMENTE ALGUNOS DE LOS EVENTOS EN 
QUE HA PARTICIPADO Y SE EXHIBIO PUBLICAMENTE A TRAVES DE 
REDES SOCIALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE FUE EXTRAIDO 
DIGITALMENTE MEDIANTE PERITAJE DE EXTRACCION DE DATOS 
INFORMATICOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
  
SEGÚN PÁGINA DE FACEBOOK: Línea Abierta Y Willy Ochoa Y/O: 
https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
https://www.facebook.com/LineaAbiertaChiapas/posts/268152874869084 
se ingresó a la siguiente URL, (Dirección Electrónica), misma que corresponde 
a la siguiente: 
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https://www.facebook.com/ 
Una vez ingresada la dirección electrónica, se despliega la página principal de 
inicio de sesión y se procede a la captura de la pantalla (Imagen 1). 
 
A continuación, se procede a ingresar en la barra de direcciones de URL, de la 
página principal de inicio la siguiente dirección electrónica:  
https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
 
Al ingresar a la cuenta de Facebook de "willyochoagallegos" en la carátula 
principal de la página, aparece un lema que a la letra dice: "Mientras en el 
mundo haya Primavera habrá Poesía", y puede notarse un distintivo en la parte 
inferior firmándolo con su nombre Willy Ochoa con letras de colores. 
 
Se procede a la captura de la pantalla (Imagen 2) 
 
Al iniciar con el análisis de la información solicitada, se encuentra la publicación 
del día 10 (diez) de Marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la cual se trata de una 
invitación a una entrevista con Alerta Chiapas. Se procede a la captura de 
pantalla (Imagen 3). 
 
Siguiendo con la búsqueda de la información solicitada, se encuentra una 
publicación del día 11 (once) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la cual a la 
letra dice: "Buenos días amigas y amigos los invito a que me escuchen en punto 
de las 7:50 am con Miguel Ángel Osio a través de Noti Núcleo donde 
platicaremos sobre mi registro como aspirante a pre candidato por la alcaldía 
de Tuxtla y otros temas más. ¡Excelente jueves!". 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 4). 
 
Continuando con la extracción de datos requeridos por el interesado, se 
encuentra la publicación del día 11 (once) de marzo de 2021 (Dos mil veintiuno), 
a la letra dice: "Seguimos en entrevista amigas y amigos, los invito a que me 
acompañen a la 1:30 de la tarde en 3 Minutos Informa, donde conversaremos 
con Juan Carlos Santiago y José Luis Coutiño, sobre mi registro a la 
precandidatura por la alcaldía de Tuxtla Gutiérrez por #VaPorTuxtla." Se 
procede a la captura de pantalla (Imagen 5). 
 
Prosiguiendo con lo solicitado, se encuentra la publicación del día 11 (once) de 
marzo del 2021 (dos mil veinte uno), se puede ver una imagen con varios 
personajes y en medio puede verse a Willy Ochoa, al margen de la fotografía el 
texto dice: "Hoy acudí al Partido Acción Nacional a realizar el registro de mi 
precandidatura a la alcaldía de Tuxtla Gutiérrez. El amor y compromiso con mi 
ciudad son mis motivos. Sé que participo en un proceso de selección legal, 
transparente, construido por consensos y de manera correcta, el proceso de 
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selección define el tipo de gobiernos que llegamos a tener. Tengo la 
determinación y la vitalidad suficiente para dar lo mejor de mí, tengo el 
conocimiento que me ha dado la experiencia, cuento también con el amor y 
respaldo de mi esposa e hijos, de mi familia, de mi equipo y amigos, y mejor 
aún, cuento con la aprobación y respaldo de una gran parte de la sociedad 
tuxtleca que me ha visto trabajar por años, servirle con o sin cargo público 
alguno. Quiero lo mismo que. ustedes, que nuestra capital avance, brille, 
oportunidades, quiero que Tuxtla sea una de las mejores ciudades para vivir." 
Se procede a la Captura (sic) de pantalla (Imagen 6). 
 
Continuando con la búsqueda, se encuentra con la publicación de una reunión 
del día 11 (once) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno). Que al texto dice: 
"Agradezco la invitación de mis amigas, María Eugenia Pérez Fernández, Levy 
Martínez y Yoli Alfara, para poder platicar y sobretodo escuchar el sentir de. las 
mujeres de Tuxtla. Créanme que ustedes tienen el poder transformador para 
lograr grandes cambios en nuestra ciudad, estoy convencido que con la 
participación de ustedes podemos lograr una ciudad más digna, más segura y 
sobretodo de mayores oportunidades. #MesDel aMujer". Se procede a la 
captura de pantalla (Imagen 7) y se anexa {Video 1). 
 
Se prosigue con la búsqueda  y localización de información, se encuentra una 
publicación de fecha 12 (doce) de marzo del 2021 (Dos mil .veintiuno), que al 
texto dice: "Gracias mi Chapu por la hospitalidad de tu casa, fue lamentable 
confirmar la valoración de Alejandro Espinoza (agente de seguros) sobre el 
aumento que ha tenido Tuxtla en últimos dos años en el robo armado a 
automovilistas así como el dato del crecimiento del 40% de robo a casa 
habitación, esto nos deja ver que la falta de recursos, de apoyos y la 
desconfianza a los policías que incurren en actos de corrupción o de interés 
está llevando a que Tuxtla encrudezca su inseguridad día con día como lo 
comenta Edgar Benítez en su artículo. Gracias por compartirme sus visiones y 
aportaciones Ricardo López Aguirre, Juan Hugo Gutiérrez López, Edgar Benítez 
Aguilar, Federico D'ganges, Armando Betancourt, Jorge Culebra, Luis Felipe 
Jiménez, Juan Eduardo Hernández, Alejandro Espinoza, David Sánchez, 
lvonne Popomeyá, Eduardo Castillejos estoy seguro que con la inteligencia y 
cooperación de todos Tuxtla logrará salir adelante." Se procede a la captura de 
pantalla (Imagen 8). 
Continuando con la información solicitada, se encuentra una publicación de 
fecha 13 (trece) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), con jóvenes deportistas 
de alto rendimiento, los cuales han sido campeones estatales, nacionales y 
olímpicos. 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 9) y se anexa (Video 2). 
 
Prosiguiendo con la extracción de datos, se encuentra una publicación de fecha 
14 (catorce) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), se puede escuchar en el 
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audio del video, que se trata de una reunión con dueños de gimnasios, 
entrenadores, maestros de natación y de basquetbol. Al texto dice: "Garantizar 
mayor seguridad a quienes asisten a gimnasios y centros deportivos de nuestra 
ciudad." Se procede a la captura de pantalla (Imagen 10) y se anexa (Video 3). 
 
Dando seguimiento a la búsqueda de datos solicitados, se encuentra una 
publicación de fecha 14 (catorce) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la cual 
trata de una reunión donde se puede observar que Willy Ochoa y su esposa, 
dan un mensaje a un equipo de equipo de coaches que integran Tempo Studio 
Dance Fitness. Al texto dice: "Gracias a Claudia Vega y al gran equipo de 
coaches que integran Tempo Studio Dance Fitness por invitarnos a mi esposa 
Zaira Zepeda y a mí, a la Master Class de cardio baile para mujeres, donde 
pasamos una tarde muy divertida, sin duda promover la actividad física y et 
deporte son necesarios y fundamentales para mantener una vida saludable". Se 
procede a la captura de pantalla {Imagen 11) y se anexa {Video 4). 
 
Continuando con la información solicitada por el interesado, se encuentra la 
publicación del día 15 (quince) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la cual es 
una invitación a una entrevista con la agencia El Estado. Se procede a la captura 
de pantalla (Imagen 12). 
Siguiendo con la búsqueda y extracción de datos, se encuentra la publicación 
de fecha 15 (quince) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la cual trata de una 
entrevista en vivo con el periodista Lenin Flores de la Agencia El Estado. Se 
procede a la captura de pantalla (Imagen 13) y se anexa (Video 5). 
 
Prosiguiendo en la búsqueda de la información solicitada, se· encuentra · una 
publicación del día 15 (quince) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), se trata 
de unas fotografías de Willy Ochoa, con un grupo de personas en la Taquería 
Los Jarritos. Se procede a la captura de pantalla (Imagen 14). 
 
Continuando con lo solicitado, se encuentra una publicación del día 16 
(dieciséis) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), en la cual se puede observar 
que se trata de una charla de ánimo de parte de quien Willy Ochoa llama su 
padrino. Se procede a la captura de pantalla (Imagen 15) y se anexa (Video 6). 
 
Siguiendo con el análisis, se encuentra una publicación del día 17 (diecisiete) 
de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la cual se trata de una reunión privada, 
se puede apreciar en el encabezado de las imágenes del comentario de Willy 
Ochoa, que al texto dice: "Soy un convencido de que para prosperar se requiere 
de la participación de todos, como Víctor Abarca nos dijo "tenemos que 
encontrar un mecanismo para que la sociedad se sume" y ese mecanismo es 
ser gobierno de puertas abiertas, que escuche las propuestas y atienda las 
demandas, Tuxtla le pertenece a los tuxtlecos, por eso necesitamos su 
participación para resolver los problemas de manera paralela y simultánea, 
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pensando siempre que su mejoramiento será el legado que le dejaremos a 
nuestros hijos". Se procede a la captura de pantalla (Imagen 16). 
Continuando con la búsqueda y extracción de datos, se encuentra una 
publicación de fecha 18 (dieciocho) de marzo del 2021 (Dos mil veintiuno), la 
cual se trata de una entrevista de Suceso Chiapas, en el comentario de la 
transmisión puede leerse lo siguiente: "#SucesoChiapaslaEntrevista con Willy 
Ochoa platicando de sus aspiraciones en el 2021, proceso interno en el PRI, 
PAN y PRO y que significa Tuxtla para este político". Se procede a la captura 
de pantalla (Imagen 17) y se anexa (Video 7). 
 
Siguiendo con el análisis, se encuentra una publicación del día 18 (dieciocho) 
de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), se trata de un video, donde puede verse 
a personas que agradecen el apoyo de tortilla que reciben de parte del C. Willy 
Ochoa. Al texto dice: "Nuestra realidad, no es un tema político sino de 
humanidad, convicción y solidaridad. #NoEstanSolos". Se procede a la captura 
de pantalla (Imagen 18) y se anexa (Video 8). 
 
Prosiguiendo con el análisis de la información solicitada, se encuentra una 
publicación del día 19 (diecinueve) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno) , trata 
de una Charla con Don Mario Vega, al texto dice: "Qué gran platica con don 
Mario Vega, coincido con él, Tuxtla necesita oportunidades, somos una ciudad 
que hoy deja ir a sus jóvenes porque no ofrece alternativas para que se 
desarrollen . Cuando una ciudad pierde a sus jóvenes pierde su presente y su 
futuro." Se procede a la captura de pantalla (Imagen 19) y se anexa (Video 9). 
 
Siguiendo con la búsqueda y la extracción de datos, se encuentra una 
publicación de fecha 20 (veinte) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), donde 
puede observarse una reunión en casa particular de la Col. El Roble, puede 
analizarse que en el audio de dicho video, agradece a la industria de la masa y 
la tortilla por el esfuerzo solidario. Hace hincapié que esa platica y desayuno se 
hace antes de entregarles tortilla a todos los ahí reunidos.  Se procede a la 
captura de pantalla (Imagen 20) y se anexa (Video 10). 
 
Prosiguiendo con lo solicitado, se encuentra una publicación del día 22 
(veintidós) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno}, de la invitación para una 
entrevista en Línea Abierta con Miguel Ángel López. Al texto dice: "¡Excelente 
lunes amigas y amigos! Acompáñenme e iniciemos juntos la semana en 
entrevista con Miguel Ángel López en el programa Línea Abierta a través del 
91.1 FM o en facebook en el siguiente enlace 
https://www.facebook.com/LineaAbiertaChiapas". 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 21). 
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Siguiendo el enlace https://www.facebook.com/LineaAbiertaChiapas/posts/268 
152874869084, nos lleva a la entrevista directa. Se procede a la captura de 
pantalla (Imagen 22) y se anexa (Video 11). 
Continuando con la búsqueda y extracción de la información, se encuentra la 
publicación del día 23 (veintitrés) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), que al 
texto dice: "Muchas gracias a Vanessa Barrios por invitarme en la colonia 
Cuchilla Santa Rosa a su reunión y poder realizar junto a nuestros amigos un 
ejercicio de retroalimentación sobre las condiciones de Tuxtla, que concluyó en 
ser un escenario triste y de retraso derivado de trabajos improvisados que han 
provocado que comerciantes como Ignacio López vean muriendo al centro de 
Tuxtla por la falta de interés e inversión, coincidió con el doctor Valdemar 
Escobedo Tuxtla necesita un plan de desarrollo a largo plazo, pero que además 
venga con un valor agregado, solo así lograremos que Tuxtla sea una de las 
mejores ciudades para vivir." Se procede a la captura de pantalla (Imagen 23). 
 
Prosiguiendo con la búsqueda de la información requerida por el interesado, se 
encuentra una publicación del día 24 (veinticuatro) de marzo del 2021 (dos mil 
veintiuno), en dicha imagen se muestra acompañado de diferentes personajes, 
cada uno con un fondo y logotipo partidista, haciendo una señal con los dedos, 
indicando con los dedos 3 (tres). Al texto dice: "Todo cuanto somos, con mi 
familia y por todas las familias tuxtlecas: los convoco a tomar las riendas del 
progreso y el desarrollo de este maravilloso lugar donde vivimos, no podemos 
y no debemos permitir el abandono y la indiferencia, la indolencia. Me duele mi 
ciudad, por supuesto, como nos duele a todos, porque aquí crecimos y vivimos, 
aquí está nuestro pasado y presente, aquí queremos hacer futuro. Nos duele, 
porque los que deben, no han tenido la capacidad ni el amor suficiente para 
escuchar y mejorar las condiciones de nuestra capital. G9bernar no es atacar a 
los que piensan distinto, administrar no es alumbrar las calles principales, ser 
gobierno y administrar es mucho más que eso, es incluir, escuchar, atender, 
resolver, ser solidario, ¿no se supone que eso eran ellos? La realidad y sus 
hechos demuestran lo que son y lo que somos, y nosotros somos más, nos 
interesa resolver los problemas de fondo, mejorar las condiciones de las 
familias; mientras ellos, piensan que basta con solo administrar la pobreza 
porque así podrán reelegirse para seguir haciendo nada. Si queremos que las 
cosas cambien, que se hagan bien, debemos hacerlo nosotros mismos, porque 
ellos no saben cómo, ni quieren saber cómo. No acepto que Tuxtla sea una 
ciudad desierta, insegura, triste, una ciudad de mentiras, de apariencias y 
espejismos de una transformación que nunca llegará sino por los actos de 
aquellos que hemos demostrado congruencia y consistencia en dichos y 
hechos, en los que a pesar de las dificultades somos de una sola pieza. Esta 
candidatura representa una oportunidad para los anhelos más profundos de las 
familias tuxtlecas, representa el camino a recuperar el tiempo y la seguridad 
perdidos, por eso decimos con todo el corazón: ¡Va por Tuxtla! #VaPorTuxtla 
#WillyOchoa 
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#EscribamosUnaNuevaHistoria". Se procede a la captura de pantalla (Imagen 
24). 
  
Continuando con la búsqueda y extracción de datos, se encuentra una 
publicación del día 25 (veinticinco) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), al 
texto dice: ¡Ya está todo listo! Les comparto un fragmento de mi entrevista con 
José Cárdenas en Telefórmula, platicamos sobre mi candidatura con la 
coalición Va por Tuxtla. 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 25) y se anexa (Video 12). 
 
Prosiguiendo con la búsqueda de la información solicitada, se encuentra una 
publicación del día 26 (veintiseis) (sic) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), se 
muestra una invitación a una entrevista con el periodista Loret de Mola. Al texto 
dice: Amigas y amigos en breve estaré en entrevista en #AsílasCosas con 
Carlos Loret de Mola en W Radio, los invito a que me acompañen. 
https://wradio.com.mx/ 
 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 26). 
 
Continuando con lo solicitado, se encuentra una publicación del día 27 
(veintisiete) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), la cual muestra una invitación 
para una entrevista en las noticias con Javier Alatorre, al texto de la publicación 
dice: "Antes de mi futuro político está el presente de mi gente y de mi ciudad, 
por eso hoy nos toca reencauzar y enderezar lo que se ha hecho mal. 
Te comparto una parte de lo que platiqué con Javier Alatorre". 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 27) y se anexa (Video 13).  
Prosiguiendo con la búsqueda de la información, se encuentra una publicación 
del 27 (veintisiete) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), la cual nos muestra 
un grupo de varones, quienes se acercaron para conversar sobre las 
preocupaciones del parque de convivencia infantil. Al texto dice: "Convivencia 
Infantil es un parque icónico de Tuxtla el cual ha estado por muchos años en el 
olvido. El gobierno municipal actual nunca se preocupó por quienes ahí trabajan 
y le daban vida a este parque, por eso sé que con el apoyo de las y los tuxtlecos 
vamos a recuperar su magia. Gracias a don Mario Rebollo, a su hijo y a Edoardo 
lsella por compartir conmigo sus preocupaciones. 
#JuntosEscribiremosUnaNuevaHistoria " 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 28) y se anexa (Video 14). 
 
Continuando con la extracción de datos, se encuentra una publicación del día 
28 (veintiocho) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), al texto dice: "Fue muy 
rico poder disfrutar de unos deliciosos tamalitos chiapanecos en el bello jardín 
de mi amiga Lupita Laddaga a quien mi esposa y yo le agradecemos la 
invitación a desayunar y realizar junto  a grandes hombres y mujeres 
empresarios y altruistas como don Constancia  Narváez y don Pepin Pariente 
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con quienes  hicimos un ejercicio de reflexión sobre lo que se requiere para 
rencauzar el camino de Tuxtla y generar el bien común, que com9 dice Pita se 
trata de mejorar las condiciones de orden político, social y económico para que 
cada tuxtleco pueda alcanzar sus objetivos." Se procede a la captura de pantalla 
(Imagen 29). 
Siguiendo con la búsqueda de información, se encuentra una publicación del 
día 28 (veintiocho) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno}, al texto dice: "Me dio 
mucho gusto poder saludar a mi amiga Claudia Orantes y a su papá don 
Augusto Orantes a quienes agradezco la invitación de reunirnos donde escuche 
atento el ejercicio de ciudadanía que realizamos, estoy consciente del 
compromiso y responsabilidad que conlleva la confianza .que me brindan, 
porque me han dicho que en Tuxtla la situación está peor y no queremos que 
siga el camino que hoy tiene, como lo dijo Javier Utrilla comiteco que radica aquí 
"como capital Tuxtla es la carta de presentación del estado" , por eso debemos 
mantenerlo en orden, con desarrollo y atractivo, gracias nuevamente por 
abrirme las puertas de su hogar." 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 30). 

 
Continuando con la búsqueda y extracción de datos, se encuentra una 
publicación del día 30 (treinta) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), el cual se 
trata de un video de una conferencia de prensa donde se encuentra Willy Ochoa 
con los 3 presidentes de los partidos de la alianza, primero se expresa el Profr. 
Cario Palomeque, El Segundo José Antonio Hernández Vázquez y Rubén Zuart 
Esquinca, los cuales comentan que hicieron un gran esfuerzo para lograr la 
alianza insólita. 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 31) y se anexa (Video 15). 
 
Prosiguiendo con lo solicitado por el interesado, se encuentra la publicación del 
día 30 (treinta) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), es la grabación de la 
conferencia de prensa del candidato. El cual expresa: "quiero un Tuxtla de 
colores, recuperar costumbres y modernizarlo, una ciudad limpia, segura y 
ordenada. Una ciudad transparente, un Tuxtla donde las mujeres puedan salir 
a las calles sin que nadie las moleste, una ciudad con amplia cultura de 
convivencia social, nuestra ciudad necesita un rumbo real"... 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 32) y se anexa (Video 16). 
 
Continuando con la extracción de datos, se encuentra una publicación del día 
30 (treinta) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), de una invitación a una 
entrevista con Carlos Fabre Platas, al texto dice: Amigas y amigos los invito a 
que me acompañen en unos momentos en entrevista con Carlos Fabre en 
Público y Privado 
¡Excelente martes! 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 33). 
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Continuando con la búsqueda de información, se encuentra una publicación del 
día 30 (treinta) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), de una transmisión en 
vivo de una entrevista. Al texto dice: Los invito a ver la entrevista que Carlos 
Fabre de Público & Privado me realizó. #BuenMartes 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 34) y se anexa (Video 17). 
Prosiguiendo con la búsqueda de la información requerida, se encuentra una 
publicación del día 3d (treinta) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno) , se trata 
de la grabación de un video con jóvenes deportistas de Tuxtla Gutiérrez, al texto 
de la publicación dice: Necesitamos de la fuerza e impulso de nuestros jóvenes, 
ellos son el presente de nuestra ciudad, y sé que juntos podemos lograr un 
cambio real para Tuxtla.  #JuntosEscribiremosUnaNuevaHistoria 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 35) y se anexa (Video 18). 
 
Continuando con lo solicitado por el interesado, se encuentra una publicación 
del día 31 (treinta y uno) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), al texto dice: 
"Amigos los invito a que me sigan en la entrevista que me realizará Miguel 
Ballinas para Día Uno en unos minutos más. No se la pierdan."(sic) 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 36). 
 
Continuando con la extracción de datos, se encuentra una publicación del día 
31 (treinta y uno) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), se trata de la grabación 
completa de la entrevista con Día Uno. Al texto dice: "El candidato de Partido 
Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática PRD 
habla sobre sus propuestas para la capital, su visión del futuro" 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 37) y se anexa (Video 19). 
 
Al continuar con el análisis de la información, se encuentra una publicación del 
día 31 (treinta y uno) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), se trata de un video, 
que expresa las condiciones en la que el candidato quiere ver a la ciudad de 
Tuxtla. Al texto dice: "Mi compromiso es trabajar con fuerza por Tuxtla, porque 
quiero una ciudad limpia, segura y ordenada". 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 38) y se anexa (Video 20). 
 
Continuando con el análisis de la información solicitada, se encuentra una 
publicación del día 31 (treinta y uno) de marzo del 2021 (dos mil veintiuno), se 
trata de una invitación a la entrevista con Susana Salís en la radio el Heraldo. 
Al texto dice: "Los invito a que me acompañen en breve en mi entrevista con 
Susana Solis, por Heraldo Radio en el 88.3 Fm #VaPorTuxtla" 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 39). 
 
Prosiguiendo con la extracción de datos, se encuentra la publicación del día 01 
(uno) de abril del 2021 (dos mil veintiuno), se trata de la grabación de la 
entrevista completa de la entrevista con Susana Solís. Al texto de la imagen 
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dice: "Ante la ineficiencia del gobierno actual, nació este proyecto para defender 
los derechos y las necesidades de las familias tuxtlecas. ¡Va por Tuxtla!    " 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 40) y se anexa (Video 21). 
 
Continuando con el análisis de la información, se encuentra con la publicación 
del día 01 (uno) de abril del 2021 (dos mil veintiuno), se trata de un video que 
fue grabado en un gimnasio en la Colonia La Industrial, con grandes luchadoras 
y luchadores. Al texto dice: "¡Juntos vamos a hacerle la hurracarrana a la 
inseguridad!" 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 41) y se anexa (Video 22). 
 
Prosiguiendo con la extracción de datos solicitados, se encuentra la publicación 
de un video del día 05 (cinco) de abril del 2021 (dos mil veintiuno), en este video 
se puede escuchar a Willy Ochoa comprometiéndose en convertir a Tuxtla en 
una de las 10 mejores ciudades para vivir. Al texto dice: "Tuxtla vive una 
situación preocupante, esta realidad me duele y no acepto tener que 
acostumbrarnos a vivir así. Les deseo éxito a mis amigos Carlos Molano y Emilio 
Salazar; este cambio se logrará con todos. #EscribamosUnaNuevaHistoria" 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 42) y se anexa (Video 23). 
 
Continuando la con la extracción de datos, se encuentra una publicación del 05 
de abril del 2021, la cual se trata de la entrevista en vivo en el Confesionario de 
Figueroa. Al texto dice: HOY EN EL CONFESIONARIO DE FIGUEROA "WILLY 
OCHOA" CANDIDATO DE LA COALICIÓN "VA POR TUXTLA (PAN-PRl-PRD) 
TEMA: TUXTLA GUTIÉRREZ, ACCIONES DE CAMBIO. 
 
Se procede a la captura de pantalla (Imagen 43) y se anexa (Video 24). 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Se concluye bajo PROTESTA DE DECIR VERDAD, que SI EXISTEN 
publicaciones digitales en las páginas web localizadas y consultadas siendo las 
siguientes: https://www.facebook.com/willyochoagallegos 
https://www.facebook.com/LineaAbiertaChiapas/posts/268152874869084 , en 
dichas páginas electrónicas se corroboró que se difundieron actividades del C. 
Willy Ochoa, que coinciden y se vinculan con las publicaciones de la página 
oficial de Facebook del mismo,  existiendo también entrevistas donde se 
significa como candidato a la alcaldía del municipio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
y utiliza un lenguaje relacionado con temas electorales y se promociona 
llamando al apoyo ciudadano para respaldar la postulación a la candidatura 
para presidente municipal en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, específicamente dentro 
de la coalición del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. Se 
aprecia también de la información difundida, capturada y resguardado mediante 
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el presente dictamen, que se han dado obsequios como vales de gasolina, 
tortilla, desayunos comunitarios, se advierte también que mediante reuniones 
con empresarios y múltiples entrevistas, promociona su imagen en los diversos 
medios de comunicación aquí documentados y redes sociales, coma son 
facebook y páginas web de noticieros virtuales e impresos; tal como se muestra 
en las capturas de pantalla y extracción de datos digitales y cuyas imágenes y 
textos publicados fueron capturados fielmente tal y como aparecen en la 
pantalla de la computadora y en su contenido digital e impresas también de 
forma fiel en 28 hojas tamaño oficio, que contiene extracción de datos de las 
URL de internet referidas a través de capturas de pantalla de las imágenes 
utilizadas en el presente dictamen y cuyo contenido también se resguarda en 
los Discos compactos que acompañan al presente peritaje. 
 
El número de personas que han visto las entrevistas y las publicaciones del C. 
Willy Ochoa Gallegos vertidas en el presente dictamen, identificado en Redes 
Sociales como “Willy Ochoa” y en cada uno de los medios informativos y 
periodísticos que compartieron la publicación en su página oficial 
(AlertaChiapas, Notinucleo, 3minutosinforma, Agencia del Estado, Suceso 
Chiapas, Línea Abierta Chiapas, TelefórmuIa, Público y Privado, Dia Uno, 
Heraldo Radio y Estudio JF)(sic), se advierte un impacto total de las 
publicaciones de 2 369,965 (dos millones trescientos sesenta y nueve mil 
novecientos sesenta y cinco) like”s (me gusta), de los 3,207,763 (tres millones 
doscientos siete mil setecientos sesenta y tres) personas que le siguen. 
Se hace la aclaración que el número de personas que han tenido la información 
difundida por el C. Willy Ochoa, puede ser en mayor proporción de lo señalado 
en el párrafo anterior por que esta información puede a su vez, ser compartida 
y difundida adicionalmente por los seguidores o no seguidores de facebook, 
twitter, lnstagram, etc. O cualquier medio digital como prensa digital, whatsapp, 
telegram, etcétera. 
 
LAS IMÁGENES Y VIDEOS DE LAS CUALES SE HACEN MENCIÓN SE 
ENCUENTRAN DENTRO DEL PERITAJE QUE SE ANEXA A LA PRESENTE 
DEMANDA Y QUE DAN CUENTA DEL PROSELITISMO EN TIEMPOS 
PROHIBIDOS PARA HACERLO, PERO FUNDAMENTALMENTE EL GASTO 
EXCESIVO CON RECURSOS DE ORIGEN INEXPLICABLE QUE DEBEN SER 
INVESTIGADOS. 
 
CONFORME A LO EXPUESTO, DEBE DECIRSE QUE EXISTEN EVIDENCIAS 
SUFICIENTES PARA QUE OFICIOSAMENTE SE AOMITA LA DENUNCIA Y 
SE EMPLACE AL DENUNCIAOO CANDIDATO PUES ES UNA BURLA A LA 
LEGISLACIÓN LO QUE HACE, COMPRANDO SIMPATÍAS A TRAVÉS DE 
BOLSAS, TORTILLAS, ARTÍCULOS DE SANITACIÓN, ETCÉTERA, POR 
HECHOS QUE SE CONSIDERA INFRACCIONES A LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL EN MATERIA DE ORIGEN, MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN 
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DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y/O DE PROCEDENCIA DESCONOCIDA Y POR 
TANTO ILÍCITOS, PUES AUN Y CUANDO NO EXISTIÓ UNA PRECAMPAÑA 
FORMAL EN LA “ALIANZA VA POR CHIAPAS”, SE HAN EROG#.DO 
IMPRES(ONANTES CANTIDADES DE D(NERO EN ARTÍCULOS, EVENTOS, 
REGALOS, UTILITARIOS, SOUVENIRS Y PROPAGANDA EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, QUE DEBE SER INVESTIGADA Y CONTABILIZADA, PUES 
EL ARTÍCULO 79, NUMERAL 1, INCISO A), FRACCIONES I Y III DE LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN PARA 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE PRESENTAR INFORMES DE 
PRECAMPAÑA 
  
RESPECTO DE CADA UNO DE LOS PRECANDIDATOS A CANDIDATOS A 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, REGISTRADO PARA CADA TIPO DE 
PRECAMPAÑA, ESPECIFICANDO EL ORIGEN Y MOIVTO DE LOS 
INGRESOS, ASÍ COMO LOS GASTOS REALIZADOS, A MÁS TAf7DAR 
OENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA CONCLUSIÓN DLI LAS 
PRECAMPAÑAS, COSA QUE NO REALIZARON LOS PARTIDOS QUE 
CONFORMAN LA COALICIÓN VA POR CHIAPAS, POR LO QUE SON 
CORRESPONSABLES DE LAS CONDUCTAS DE SUS CANDIDATOS O 
PÜECANDIDATOS, EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO CULPA IN 
VIGILANDI. 
 
ESTO ES ASÍ, PORQUE LOS SUJETOS OBLIGADOS PRECANDIDATO Y 
AHORA CANDIDATO WILLIAMS OSWALDO OCHOA GALLEGOS, Y LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS QUE FINALMENTE LO POSTULARON, 
INCUMPLIERON CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 79, NUMERAL 
1, INCISO A), FRACCIONES I, I\ Y III DE LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 96, NUMERAL 1 Y 127, NUMERAL 1 Y 223, NUMERAL 6, INCISO 
A) DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, MISMOS QUE PARA 
MAYOR REFERENCIA SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN: 
 
(…) 
 
PRUEBAS: 
 
1. DOCUMENTAL. - CONSISTENTE EN LA COPIA DE CREDENCIAL DE LA 
SUSCRITA. 
 
2.- DOCUMENTAL PUBLICA. - CONSISTENTE EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR CON NUMERO CAE EXPEDIENTE 
IEPC/PE/DEOFlCIO/05/2021 Y PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CON NUMERO DE EXPEDIENTE IEPC/CA/AGM/054/2021, 
RADICADO ANTE LA COMISION PERMANENTE DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
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QUE OBRA EN ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. ESTA PRUEBA LA RELACIONO CON TODOS 
LOS HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. 
 
3.- DOCUMENTAL PUBLICA. - CONSISTENTE EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN TEECH/RAP/049/2021 Y ACUMULADO TEECH/RAP/047/2021, 
RADICADO ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
MISMO QUE PUEDE SER CONSULTABLE COMO HECHO NOTORIO EN SU 
SENTENCIA A TRAVES DE LA PAGINA ELECTRONICA Y QUE PUEDE SER 
REQUERIDO A LA INSTANCIA MENCIONADA EN DILIGENCIAS PARA 
MEJOR PROVEER. ESTA PRUEBA LA RELACIONO CON TODOS HECHOS 
DE LA PRESENTE DENUNCIA. 
 
4. DOCUMENTAL. — CONSISTENTE EN LOS 3 DICTÁMENES PERICIALES 
DE EXTRACCION DE DATOS INFORMATICOS QUE CONTIENE 
ACTIVIDADES PROSELITISTAS DEL HOY DEMANDADO, FOTOGRAFIAS, 
VIDEOS MISMO PERITAJE QUE SE ADJUNTA EN FORMA DOCUMENTAL Y 
EN FORMATO DIGITAL A TRAVES DE UN CD-R, MARCA VERBATIM, 
MISMO QUE CONSTITUYE ACTOS DE PROSELITISMO CON LA IMAGEN 
DEL C. WILLIAMS OSWALDO OCHOA GALLEGOS, SOLICITANDO SE 
RESGUARDE ESTA INFORMACION Y SEA CONFRONTADA CON LA 
EXISTENTE EN REDES SOCIALES A TRAVES DEL AREA TECNICA 
CORRESPONDIENTE. 
 
5. DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL 
INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE CHIAPAS, PARA VERIFICAR SI EN LOS REGISTROS DE DICHAS 
INSTITUCIONES EL C. WILLIAMS OSWALDO OCHOA GALLEGOS ESTA 
REGISTRADO COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUXTLA 
GUTIÉRREZ, CHIAPAS, LOS GASTOS EFECTUADOS ANTES, DURANTE Y 
POSTERIOR A LA PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA Y SI ESTOS, HAN SIDO 
DECLARADOS POR LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN LA FISCALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 
 
6.- DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN A LA 
DIRECCIÓN DEL SECRETARIADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA QUE EN EJERCICIO DE LA 
FUNCIÓN DE OFICIALÍA ELECTORAL REALICE LA CERTIFICACIÓN DEL 
CONTENIDO ENCONTRADO EN DIVERSAS DIRECCIONES DE INTERNET 
DONDE SE MUESTRA EL DENUNCIADO CANDIDATO; ASÍ COMO LA 
METODOLOGÍA APLICADA EN LA CERTIFICACIÓN DEL CONTENIDO 
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SOLICITADO, REMITIENDO LAS DOCUMENTALES QUE CONTENGAN 
DICHA CERTIFICACIÓN. 
 
7.- DOCUMENTAL: SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA COORDINACIÓN 
NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. PARA QUE INFORME SI, EN EL MARCO DEL MONITOREO DE 
ENCUESTAS Y PROPAGANDA PUBLICADA EN MEOIOS IMPRESOS Y 
ELECTRÓNICOS DEL DENUNCIADO, LOCALIZÓ PUBLICACIONES EN LAS 
QUE SE ADVIRTIERA POSICIONAMIENTO ALGUNO COMO ASPIRANTE, 
PRECANDIDATO O CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TUXTLAGUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR LA COALICIÓN VAMOS POR 
CHIAPAS, DEL CANDIDATO DENUNCIADO REMITIENDO LAS EVIDENCIAS 
DETECTADAS. 
 
8. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. EN TODO LO QUE FAVOREZCA A 
LA SUSCRITA CONSISTENTE EN LOS RAZONAMIENTOS LÓGICO- 
JURÍDICOS QUE REALICE ESA AUTORIDAD. (SE DEBE HACER MENCIÓN 
DE SU OFRECIMIENTO EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN) 
 
9. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. CONSISTENTE EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE Y QUE 
FAVOREZCAN A LA SUSCRITA. (SE DEBE HACER MENCIÓN DE SU 
OFRECIMIENTO EN LOS TÉRMINOS QUE SE INDICAN) 

 
Cabe señalar, que en fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, la quejosa presentó 
dos escritos en los que solicitó a esta autoridad se dé seguimiento a los gastos de 
campaña que está erogando el C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, respecto de 
las conductas sujetas a estudio en el presente asunto, derivado del supuesto 
rebase de gastos de campaña, aportando a dichos escritos como medios 
probatorios las ligas electrónicas siguientes: 
https://www.facebook.com/willyochoagallegos y https://www.facebook.com/Portal-
Revoluci%C3%B3n-768298689941209, así como un disco compacto. 
 
III. Acuerdo de Admisión del escrito de queja. El treinta de abril de dos mil 
veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó tener por admitido el escrito de 
queja, asignándole el número de expediente INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS, 
notificar al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y a la 
Consejera Electoral otrora Presidenta de la Comisión de Fiscalización el inicio del 
presente procedimiento, publicar el acuerdo y cédula de conocimiento respectiva en 
los estrados de este Instituto y emplazar a los sujetos denunciados (Fojas de la 99 
a la 100 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento 
administrativo sancionador INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS. 
 
a) El tres de mayo de dos mil veintiuno, se fijó en los estrados del Instituto, durante 
setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la respectiva 
cédula de conocimiento (Fojas de la 103 a la 104 del expediente). 
 
b) El seis de mayo de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en el 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de 
inicio, la cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y retiro, se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente (Fojas de la 
105 a la 106 del expediente). 
 
V. Notificación del inicio del procedimiento administrativo sancionador al 
Secretario del Instituto Nacional Electoral. El primero de mayo de dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/17737/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el inicio del procedimiento de mérito. (Fojas de la 107 a la 111 del 
expediente). 
 
VI. Notificación del inicio del procedimiento administrativo sancionador a la 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
El primero de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/17738/2021, 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó a la Presidencia de la Comisión de 
Fiscalización el inicio del procedimiento de mérito. (Fojas de la 112 a la 116 del 
expediente). 
 
VII. Remisión de constancias del escrito de queja para atención y 
conocimiento del Instituto de Elecciones y de Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas. El seis de mayo de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/17741/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización remitió al Instituto 
de Elecciones y de Participación Ciudadana del Estado de Chipas, en medio 
electrónico las constancias del escrito de queja para atención y conocimiento, dado 
que se advirtieron hechos cuyo conocimiento podrían ser competencia de dicha 
autoridad electoral local. (Fojas de la 117 a la 128 del expediente). 
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VIII. Notificación del inicio del procedimiento administrativo sancionador a la 
quejosa. 
 
a) El diez de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/17739/2021, se notificó el inicio del procedimiento a la promovente, 
y en consecuencia, la admisión de su escrito de queja. (Fojas de la 129 a la 140 del 
expediente). 
 
IX. Notificación de inicio del procedimiento administrativo sancionador y 
emplazamiento a los sujetos denunciados. 
 
Notificación de inicio del procedimiento administrativo sancionador y 
emplazamiento al C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, precandidato a 
Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez Chiapas.  
 
a) El seis de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/17792/2021, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
emplazó al candidato denunciado, corriéndole traslado en medio electrónico de las 
constancias que integraban el expediente (Fojas de la 141 a la 147 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el candidato denunciado, no 
dio contestación al emplazamiento, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 35, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, se le tiene por no presentados elementos de prueba en el 
procedimiento de mérito. 
 
Notificación de inicio del procedimiento administrativo sancionador y 
emplazamiento al Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 
de finanzas ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/39193/2021, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
emplazó al representante de finanzas del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado en medio magnético de 
las constancias que integraban el expediente (Fojas de la 148 a la 157 del 
expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el partido político 
denunciado, no dio respuesta al emplazamiento, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 35, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en Materia de Fiscalización, se le tiene por no presentados 
elementos de prueba en el procedimiento de mérito. 
 
Notificación de inicio del procedimiento administrativo sancionador y 
emplazamiento al Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su 
representante de finanzas ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
a) El doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/39192/2021, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
emplazó al representante de finanzas del Partido de la Revolución Democrática ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado en medio 
magnético de las constancias que integraban el expediente (Fojas de la 158 a la 
167 del expediente). 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el partido político 
denunciado, no dio respuesta al emplazamiento, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 35, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se le tiene por no presentados 
elementos de prueba en el procedimiento de mérito. 
 
Notificación de inicio del procedimiento administrativo sancionador y 
emplazamiento al Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su 
representante de finanzas ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
a) El doce de agosto de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/39194/2021, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y 
emplazó al representante de finanzas del Partido Revolucionario Institucional ante 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, corriéndole traslado en medio 
magnético de las constancias que integraban el expediente (Fojas de la 168 a la 
177 del expediente). 
 
b) En fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno el partido denunciado, dio 
respuesta al emplazamiento, sin embargo se tuvo por recibida fuera del plazo 
establecido para tal efecto, por lo que en términos de lo establecido en los artículos 
35, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se le tiene por no presentado elementos de prueba en el 
procedimiento de mérito. (Fojas de la 178 a la 183 del expediente). 
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“(…) 
 
1-Sobre el tema de pre- campaña le informo que para el caso del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Chiapas por 
circunstancias especiales nos vimos en la necesidad de modificar tiempos en 
nuestro proceso interno; estableciéndose el periodo del 13 de Febrero (sic) al 
15 de Marzo(sic) del año 2021, es así, que aún no registramos precandidatos 
por estar vigente el periodo de la selección de los mismos." por lo que es 
totalmente infundado el tema de gastos de pre-campaña. 
 
2- Sobre el posible rebase de tope de gastos de campaña, cabe señalar que en 
el reporte de gastos y balanza se acreditan los gastos de campaña y el desglose 
de cada uno de ellos, aunado a que el C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
NO ES CANDIDATO por mi representada, es candidato abanderado por el PAN, 
por lo que el partido responsable del mismo es el Partido de Acción Nacional, 
tal como se acredita en el apartado de pruebas: 
 
(…)” 

 
X. Solicitud de información a la persona jurídica Facebook Inc.  
 
a) El once de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/19940/2021, se solicitó a la persona jurídica Facebook a efecto de 
que proporcionara información relacionada con la presunta contratación de 
publicidad en la red social Facebook y que se encuentra vinculada con los hechos 
controvertidos. (Fojas de la 184 a la 188 del expediente). 
 
b) Con fecha cinco de junio de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico, la 
persona jurídica Facebook emitió respuesta al requerimiento que le fue formulado, 
en donde manifiesta que de las URL’s no se advierte ningún pago. (Fojas de la 189 
a la 190 del expediente). 
 
XI. Solicitudes de información y documentación a la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El trece de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/20861/2021, se solicitó a la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social informara si en el marco del monitoreo de encuestas y propaganda publicada 
en medios electrónicos, ha localizado publicaciones en donde se advirtiera un 
posicionamiento como aspirante o precandidato de los partidos Acción Nacional, 
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Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática respecto del C. Williams 
Oswaldo Ochoa Gallegos (Fojas de la 191 a la 197 del expediente). 
 
b) Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio INE/CNCS-
DCyAl/111/2021, el Director de Comunicación y Análisis Informativo de la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social emitió respuesta al requerimiento 
que le fue formulado. (Fojas de la 198 a la 201 del expediente). 
 
XII. Solicitud de información a la Directora del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.  
 
a) El doce de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio INE/UTF/DRN/366/2021, 
se solicitó a la Directora del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva certificara el 
contenido que se encuentra en la dirección de internet señalada, que se encuentra 
relacionada con los hechos denunciados en el escrito de queja. (Fojas de la 202 a 
la 208 del expediente). 
 
b) Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/DS/1031/2021, la Directora del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva remitió 
el Acuerdo de Admisión de fecha doce de mayo del año en curso, así como el acta 
circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/145/2021 instrumentada dentro del expediente 
de Oficialía Electoral INE/DS/OE/124/2021, con motivo de la certificación de la liga 
de internet requerida. (Fojas de la 209 a la 223 del expediente). 
 
c) El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/1741/2021, se solicitó a la Directora del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva certificara el contenido de las publicaciones denunciadas y que 
corresponden a las direcciones de la red social Facebook, así como de los archivos 
electrónicos adjuntos al escrito de queja. (Fojas de la 224 a la 244 del expediente). 
 
d) Con fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/DS/3113/2021, la Directora del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva remitió 
el Acuerdo de Admisión de fecha treinta de noviembre del año en curso. (Fojas de 
la 245 a la 248 del expediente). 
 
e) Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el oficio 
INE/DS/3133/2021, la Directora del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva remitió 
el acta circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/569/2021 instrumentada dentro del 
expediente de Oficialía Electoral INE/DS/OE/124/2021, con motivo de la 
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certificación de las ligas de internet requeridas. (Fojas de la 249 a la 354 del 
expediente). 
 
XIII. Ampliación del plazo de sustanciación. 
 
El veintisiete de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
ampliar el plazo de sustanciación del expediente INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS, 
notificar al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y a la 
Consejera Electoral otrora Presidenta de la Comisión de Fiscalización. (Foja 408 del 
expediente). 
 
XIV. Notificación de ampliación del plazo de sustanciación al Secretario del 
Instituto Nacional Electoral. El veintiocho de julio de dos mil veintiuno, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/38400/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral la ampliación del 
procedimiento de mérito. (Fojas de la 409 a la 411 del expediente). 
 
XV. Notificación de ampliación del plazo de sustanciación a la Presidencia de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veintiocho de 
julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/38402/2021, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización la 
ampliación del procedimiento de mérito. (Foja de la 412 a la 414 del expediente). 
 
XVI. Solicitud de información y documentación a la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1642/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, informara si de 
la contabilidad del C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, precandidato a la 
presidencia Municipal de Tuxtla Gutiérrez Chiapas por la coalición “Va por Chiapas, 
obra registro de los elementos propagandísticos controvertidos, asimismo si los 
mismos fueron materia de hallazgo en los procedimientos de monitoreo realizados 
por la Dirección de mérito y en caso de no contar con hallazgos se sirviera a 
determinar el precio a considerar a través de la matriz de precios aplicable al 
presente caso. (Fojas de la 415 a la 424 del expediente) 
 
b) El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DA/2773/2021, la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros, atendió el requerimiento que le fue formulado, 
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informando que en el Estado de Chiapas no realizaron precampañas en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, por lo que no existen registros contables en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF) dentro de dicho periodo, por lo que 
corresponde a los hallazgos que se desprenden de las ligas ofrecidas como 
pruebas, aun cuando dieciocho de los veintiún hallazgos refieren la misma URL, se 
hizo la búsqueda de las evidencias descritas, sin embargo, la descripción no aporta 
elementos suficientes para determinar costos, en conclusión, se informa que no se 
localizaron gastos de precampaña en el SIF, del C. Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ni del Partido Acción Nacional, en el estado de Chipas. No se advierten 
gastos de edición ni producción de las publicaciones divulgadas en Facebook, tanto 
de imágenes como de videos, ni se identificaron llamados expresos al voto, por lo 
que no se generó oficio de errores y omisiones solicitando el respectivo registro del 
gasto. En cuanto a las entrevistas, se aplicó el criterio del ejercicio de la libertad de 
expresión por lo que no fueron sancionadas. (Fojas de la 425 a la 429 del 
expediente) 
 
XVII. Solicitud de información y documentación a la Dirección de Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
a) El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/47150/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó a la 
Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, informara si de las publicaciones 
denunciadas en la página de Facebook y de los archivos electrónicos que se 
encuentran adjuntos al escrito de queja, se desprende que para la elaboración de 
las mismas hubo producción audiovisual y/o profesional, determinando si son 
susceptibles o no, de ser considerados con gastos de producción, señalando los 
elementos técnicos que de la reproducción de las imágenes y videos fueron 
utilizados, indicara si las imágenes y videos de referencia tienen características a 
favor del candidato el C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, durante el Proceso 
Local Ordinario 2020-2021 en el estado de Chiapas y una vez analizado el contenido 
de las imágenes y videos referidos, determinara si tienen elementos de producción 
de alto costo, considerando el diseño de los mismos. (Fojas de la 451 a la 489 del 
expediente). 
 
b) El siete de diciembre de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/DATE/212/2021, 
la mencionada Dirección Ejecutiva, dio respuesta, manifestando que no es posible 
determinar si es susceptible o no, de ser considerado como un gasto de producción 
y/o edición o si pudieran ser de alto costo. (Fojas de la 491 a la 509 del expediente) 
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XVIII. Razones y Constancias. 
 
a) El dieciocho de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emitió razón y constancia en la que se hizo constar la inspección ocular realizada a 
las ligas de internet aportadas por la quejosa, a fin de verificar la existencia de las 
publicaciones denunciadas. (Fojas de la 357 a la 407 del expediente). 
 
b) El catorce de agosto de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emitió razón y constancia en la que se hizo constar la inspección ocular realizada a 
la liga de internet https://www.facebook.com/willyochoagallegos, aportada por la 
quejosa, a fin de verificar la existencia de la publicación denunciada. (Fojas de la 
430 a la 431 del expediente). 
 
c) El catorce de agosto de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emitió razón y constancia en la que se hizo constar la inspección ocular realizada a 
la liga de internet https://www.facebook.com/Portal-Revoluci%C3%B3n-
768298689941209, aportada por la quejosa, a fin de verificar la existencia de la 
publicación denunciada. (Fojas de la 432 a la 433 del expediente). 
 
d) El cinco de septiembre de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emitió razón y constancia en la que se hizo constar la verificación en el Sistema 
Integral de Fiscalización, constatándose el registro del C. Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, como candidato al cargo de Presidente Municipal en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, postulado por la coalición “Va por Chiapas”, para el proceso electoral local 
2020-2021. (Fojas de la 434 a la 441 del expediente). 
 
e) El veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de 
Fiscalización emitió razón y constancia en la que se hizo constar los conceptos 
registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, respecto a la contabilidad 91197, 
correspondiente a las operaciones realizadas por concepto de “redes sociales” por 
la coalición “Va por Chiapas” en relación con el candidato denunciado. (Fojas de la 
442 a la 447 del expediente). 
 
f) El dieciséis de octubre de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emitió razón y constancia respecto del C Williams Oswaldo Ochoa Gallegos en el 
Sistema Integral de Fiscalización la sección de precampaña, en donde no se pudo 
localizar registro ni ID de contabilidad del mencionado ciudadano como 
precandidato. (Foja 448 del expediente). 
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g) El cinco de noviembre de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 
emitió razón y constancia en la que se hizo constar los conceptos registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización, respecto a la contabilidad 91197, correspondiente 
a todas las operaciones realizadas por la coalición “Va por Chiapas” en relación con 
el candidato denunciado. (Fojas de la 449 a la 450 del expediente). 
 
h) Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se hizo constar para todos 
los efectos legales a que haya lugar mediante razón y constancia que se procedió 
a revisar dentro del portal oficial del Sistema Integral de Fiscalización de este 
Instituto, a fin de verificar el registro del C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, como 
aspirante y/o precandidato a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, supuestamente postulado por los partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 del estado de Chiapas, sin encontrar registro 
alguno. Fojas de la 556 a la 558 del expediente). 
 
i) Con fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se ingresó al portal del Sistema 
Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, con el fin de verificar si se 
encuentra registrado en la contabilidad del C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
como candidato a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, postulado por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
de la Revolución Democrática, el gasto denunciado, específicamente por concepto 
de “redes sociales”.( Foja 559 del expediente). 
 
j) Con fecha tres de junio de dos mil veintidós, se hizo constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar mediante razón y constancia que se ingresó al portal 
electrónico de la biblioteca de anuncios de la plataforma Facebook, a fin de verificar 
las publicaciones denunciadas por el quejoso. (Fojas de la 510 a la 513 del 
expediente) 
 
k) El seis de junio de dos mil veintidós, la Unidad Técnica de Fiscalización emitió 
razón y constancia en la que se hizo constar la existencia y contenido de una 
publicación dentro de la red social Facebook del perfil del denunciado C. Williams 
Oswaldo Ochoa Gallegos de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno. (Fojas de 
la 514 a la 517 del expediente) 
 
l) El seis de junio de dos mil veintidós, la Unidad Técnica de Fiscalización emitió 
razón y constancia en la que se hizo constar la existencia y contenido de un video 
publicado en la red social Facebook, del perfil del denunciado C. Williams Oswaldo 
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Ochoa Gallegos de fecha trece de marzo de dos mil veintiuno. (Fojas de la 518 a la 
522 del expediente) 
 
XIX. Acuerdo de Alegatos. 
 
Mediante acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, la Unidad Técnica de 
Fiscalización declaró abierta la etapa de alegatos en el expediente INE/Q-COF-
UTF/193/2021/CHIS. (Fojas de la 523 a la 524 del expediente) 
 
Notificación a la quejosa: 
 
a) El siete de junio de dos mil veintidós, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/13740/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó mediante 
correo electrónico a la quejosa la C. Ariadne Carolina Camacho Coutiño, la apertura 
a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo sancionador con número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS. (Fojas de la 525 a la 527 del 
expediente) 
 
b) A la fecha de la presente resolución no se ha recibido respuesta. 
 
Notificación a las partes denunciadas: 
 
Notificación al C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos 
 
a) El siete de junio de dos mil veintidós, mediante acuerdo de diligencia dirigido al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral del estado 
de Chiapas, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al otrora candidato 
denunciado, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador con número de expediente INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS (Fojas de 
la 553 a la 555 del expediente) 
 
b) El nueve de junio de dos mil veintidós, mediante el oficio INE/JLE-
CHIS/VE/529/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al precandidato 
denunciado, la apertura a la etapa de alegatos del procedimiento administrativo 
sancionador de mérito. 
 
c) A la fecha del presente no ha presentado Alegatos. 
 
Notificación al Partido Acción Nacional 
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a) El siete de junio de dos mil veintidós, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/13737/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Partido 
Acción Nacional, por conducto de su representante de finanzas ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la apertura a la etapa de alegatos del 
procedimiento administrativo sancionador con número de expediente INE/Q-COF-
UTF/193/2021/CHIS (Fojas de la 528 a la 534 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el Partido Acción Nacional no 
remitió respuesta alguna.  
 
Notificación al Partido Revolucionario Institucional 
 
a) El siete de junio de dos mil veintidós, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/13738/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Partido 
Revolucionario Institucional, por conducto de su representante de finanzas ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la apertura a la etapa de alegatos 
del procedimiento administrativo sancionador con número de expediente (Fojas de 
la 535 a la 541 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el Partido Revolucionario 
Institucional no remitió respuesta alguna.  
 
Notificación al Partido de la Revolución Democrática 
 
a) El siete de junio de dos mil veintidós, mediante el oficio 
INE/UTF/DRN/13739/2022, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al Partido de 
la Revolución Democrática, por conducto de su representante de finanzas ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la apertura a la etapa de alegatos 
del procedimiento administrativo sancionador con número de expediente INE/Q-
COF-UTF/193/2021/CHIS (Fojas de la 546 a la 552 del expediente) 
 
b) A la fecha de elaboración de la presente resolución, el Partido de la Revolución 
Democrática no remitió respuesta alguna.  
 
XX. Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veintidós, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Una vez concluida la etapa de instrucción del presente 
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procedimiento, se procedió a formular el Proyecto de Resolución, el cual fue 
aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en la Décima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha diez de 
octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de votos de los integrantes presentes 
de la Comisión de Fiscalización, las Consejeras Electorales Dra. Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Dra. Adriana M. Favela Herrera, los Consejeros Electorales Dr. 
Uuc-Kib Espadas Ancona, y el Consejero Presidente, Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo en que se actúa, se determina lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g); tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución 
y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Estudio de fondo.  
 
2.1 Objeto de investigación. 



CONSEJO GENERAL 
EXP INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 

42 

 
Tomando en consideración los hechos denunciados, así como del análisis de las 
actuaciones y documentos que integran el expediente, se tiene que el fondo del 
presente asunto se constriñe en determinar si los sujetos obligados inobservaron las 
obligaciones previstas en los preceptos normativos siguientes: 
 

CONDUCTA MARCO NORMATIVO APLICABLE 

*Egreso no reportado (precampaña y 
campaña) 

*Rebase Tope de gastos de campaña 

Artículos 79, numeral 1, incisos a), fracción I y b), fracción I de la 
LGPP y 127 del RF 

Artículo 223, numeral 6, inciso e) del RF. 

 
SUJETOS OBLIGADOS MATERIA DE INVESTIGACIÓN: 

Nombre: Williams Oswaldo Ochoa Gallegos 

Cargo contendido: Presidente Municipal 

Municipio/distrito: Tuxtla Gutiérrez 

Entidad federativa: Chiapas 

Coalición postulante: Va por Chiapas (PAN-PRI-PRD) 

 
Lo anterior respecto de los hechos denunciados siguientes: 
 

ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

1 

N/A 
 

Página Principal de 
inicio de sesión de 

Facebook. 
 

URL: https://es-
la.facebook.com 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

2 

N/A 
 

Propaganda en 
Facebook 

 
Página Principal del 

Precandidato 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

3 

N/A 
 

Propaganda en 
Facebook 

 
Página principal del 

Precandidato. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

4 

06 de diciembre de 
2020 

 
Propaganda en 

Facebook 
 

Publicación en la 
que supuestamente 
hace referencia a la 
alianza PRI, PAN y 
PRD y se muestran 

los logotipos 
partidistas. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

5 

N/A 
 

Publicación en 
Facebook, de una 
supuesta cena con 
amistades, “donde 
platicamos de las 

urgencias que tiene 
nuestro Tuxtla y lo 

que se necesita 
para sacarlo 
adelante”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

6 

19 de diciembre de 
2020 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación en la 

que supuestamente 
realiza sanitización 
de comercios en el 
Municipio de Tuxtla 

Gutiérrez. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

7 

19 de diciembre de 
2020 

 
Propaganda en 

Facebook 
 

Publicación en la 
que supuestamente 

realiza actividad 
deportiva y plática 
con ciudadanos. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

8 

22 de diciembre de 
2020 

 
Propaganda de en 

Facebook 
 

Publicación en la 
que supuestamente 

aparece 
acompañado de 

una persona de la 
tercera edad y hace 

referencia a un 
hashtag 

#NoEstanSolos. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

9 

09 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
 

Publicación en la 
que supuestamente 
sostiene una plática 
con militantes del 

Partido Acción 
Nacional, el 

presidente del 
Comité Directivo 

Municipal y la 
secretaria General. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

10 

13 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación en la 

que supuestamente 
se observa la 

grabación de un 
video en el que 

reconoce el trabajo 
del Partido Acción 

Nacional. 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

11 

13 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación en la 

que supuestamente 
se observa la 

grabación de un 
video en el que 

reconoce la 
doctrina del Partido 
Acción Nacional y 
su vigencia desde 

hace 53 años hasta 
la actualidad. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

12 

17 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación de un 
video en el que 

supuestamente se 
encuentra un texto 

que dice: “La 
coalición PAN-PRI-

PRD es la gran 
oportunidad de 
Chiapas y para 

Tuxtla para 
entender como 

partidos y militantes 
tendremos la tarea 

de recuperar la 
confianza sal para 

demostrar que 
tenemos la 

capacidad de 
unirnos y luchar en 
un solo frente por 
nuestro estado y 
nuestra capital.” 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

13 

17 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación de un 
video en el que 

supuestamente se 
encuentra video 

que hace referencia 
a la importancia del 

frente y la 
responsabilidad 

política de 
recuperar la 

confianza de la 
ciudadanía. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

 
 

14 

17 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación de una 
rueda de prensa en 

donde señala la 
importancia de la 

coalición. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

15 

18 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación de una 
supuesta entrevista 
en donde expresa 
sus propuestas e 

inconformidades de 
lo que las 

autoridades están 
haciendo en la 

capital chiapaneca. 
 

URL: 
https://m.facebook.
com/story.php?stor
y_fbid=2912280772
382103&id=100008
006268012&sfnsn=
scwspwa 

 

 
 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.



CONSEJO GENERAL 
EXP INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 

51 

ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

16 

22 de enero de 
2021 

 
Propaganda en 

Facebook 
Publicación en 

donde se observa a 
tres individuos del 
sexo masculino 
levantando unas 
carpetas de color 
oscuro con hojas 

blancas en su 
interior decía: "Hoy 
empezamos una 
etapa fuerte, una 
etapa seria, los 

dirigentes 
partidistas del PAN, 

PRI y PRD han 
puesto sobre la 
mesa la materia 

central: Chiapas, y 
con ello, todos y 
cada uno de los 
municipios del 

estado. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 
 

17 

27 de enero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook, de una 
invitación a una 

entrevista a través 
del Diario de 

Chiapas. 
 

URL:https://www.fa
cebook.com/willyoc
hoagallegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

18 

27 de enero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook, de una 
entrevista a través 

del Diario de 
Chiapas. 

 
URL:https://www.fa
cebook.com/Diario
DeChiapas/videos/
entrevista-
exclusiva-con-el-
empresario-y-
pol%C3%ADtico-
willy-
ochoa/1102016986
908160/ 

 

 
 

19 

27 de enero de 
2021 

 
 

Publicación en 
Facebook, de una 
invitación a una 

entrevista a través 
de La Nueva FM . 

 
URL:https://www.fa
cebook.com/willyoc
hoagallegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

20 

27 de enero de 
2021 

 
Publicación de un 
link de Facebook 

en donde habla de 
su trayectoria 
política, de las 
intenciones de 
participar en la 

próxima contienda 
electoral y las 

ganas de ayudar a 
los que más lo 

necesitan. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/LaNuevaF
M94.7/videos/1724
09918007747/?sfns
n=scwspwa 

 

 
 

21 

30 de enero de 
2021 

 
Publicación de un 
video donde se 
puede observar 

que fue grabado en 
las instalaciones 

del Comité 
Directivo Municipal 
del PAN, video en 

el cual describe a la 
Ciudad como 

inseguridad que al 
texto dice: "A 

nuestra ciudad 
capital, hoy, la 

describo con una 
sola palabra: 

INDIGNA. 
 

 

 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

URL:https://www.fa
cebook.com/willyoc
hoagallegos 

 

 

22 

03 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook para 

invitar a una 
entrevista en una 

televisora 
nombrada El Sur 

TV con Itzel 
Grajales. 

 
URL:https://www.fa
cebook.com/willyoc
hoagallegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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23 

03 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook para 

invitar a una 
entrevista en una 

televisora 
nombrada El Sur 

TV con Itzel 
Grajales. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/elsurtelevisi
on   

24 

03 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de la 

entrevista en El Sur 
Tv con Itzel 

Grajales. 
 

URL:https://www.fa
cebook.com/elsurte

levision 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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25 

03 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook para 

invitar a una 
entrevista en la 

estación de radio 
nombrada Impacto 
de Dios Radio 97.9 
de FM, con Paco 

Andrade. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

26 

03 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de la 
entrevista en 

Impacto de Dios 
Radio 97.9 con 
Paco Andrade. 

 
URL:https://www.fa
cebook.com/Impact
odeDiosRadio979F
M 

 

  

27 

12 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook para 

invitar a una 
entrevista en el 

programa Día Uno 
Noticias. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.



CONSEJO GENERAL 
EXP INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 

57 
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autoridad 

28 

12 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de 

entrevista en el 
programa Día Uno 

Noticias. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/chiapasdiau
no 

 

  

29 

12 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook, se trata 
de una invitación 
para participar en 
un concurso por la 
celebración del 14 

de febrero, en 
donde los premios 

son un viaje en 
avioneta y una 

cena en un 
restaurante 
denominado 
“Villaloma”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.



CONSEJO GENERAL 
EXP INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 

58 

ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
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30 

15 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
invitación a una 
entrevista con 

Reporte 
Ciudadano. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

31 

15 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista donde se 

expresa sobre la 
guerra sucia por 
parte de Morena 

con la alianza “Va 
por Chiapas”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/ReporteCiu
dadanoenChiapas/
videos/7265873115
61205 

 

 
 

32 

15 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook para 

invitar a una 
entrevista en el 

canal 13 de 
Chiapas. 

 
URL: 
https://www.facebo

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

ok.com/willyochoag
allegos 

33 

15 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de 

entrevista en el 
Canal 13 Chiapas. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/Canal13Chi
apas/videos/22896
5755605902 

 

 

  

34 

17 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook para 

invitar a una 
entrevista con 

Bersain Hernández 
del medio “La 

Portada”. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

35 

17 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista con 

Bersain Hernández 
del medio “La 

Portada”. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/LaPortadaC
h/posts/106620047
3902750 

 

  

36 

17 de febrero de 
2021 

 
Publicación de 

entrevista a Willy 
Ochoa en el portal 

del Diario de 
Chiapas. 

 
https://diariodechia
pas.com/ultima-
hora/en-estos-
momentos-la-
principal-atencion-
de-los-politicos-no-
debe-ser-las-
elecciones-
willyochoa/149422?
fbclid=IwAR34RFF
RctLgZWyPIFcmW
hSEM666QeTSzvV
XLpYxYC_OIF8Uhi
kfn25oZuY   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

37 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook con el 
lema: “Las Mujeres 
no deberán sentir 
miedo adentro y 
fuera de Casa”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos  

 

38 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Gabriel Reyes de 

Chiapas Radio 
estación La Nueva 
94.7 FM o a través 

de su página de 
Facebook. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

39 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista con 

Gabriel Reyes de 
Chiapas Radio 

estación La Nueva 
94.7 FM o a través 

de su página de 
Facebook. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/LaNuevaF
M94.7/videos/4392
25457129970 

 

 
 

40 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
César Cancino en 

CCKNEWS. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

41 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista con 

César Cancino en 
CCKNEWS. 

 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/cesar.canci
no.14/videos/10164
795826815075   

42 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
reunión con 

mujeres. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

43 

24 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Daniel Solórzano 
de El Observador 

Ciudadano. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

44 

24 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Daniel Solórzano 
de El Observador 

Ciudadano. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/Observador
CiudadanoChs 

  

45 

24 de febrero de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista en vivo 

con Daniel 
Solórzano de El 

Observador 
Ciudadano. 

 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/Observador
CiudadanoChs  

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

46 

01 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de un 
evento proselitista 

en donde menciona 
“La importancia del 

diálogo”. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

47 

02 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía tomada 
en la fachada de 
una tortillería en 
donde menciona: 

“Hoy no son 
tiempos de política, 

son tiempos de 
ayudar”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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48 

03 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía en donde 
se puede observar 

a un grupo de 
personas en una 
mesa redonda, 

donde menciona: 
“Para lograr que 

Tuxtla sea una de 
las mejores 

ciudades para vivir 
continuamos 

escuchando a la 
ciudadanía”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

49 

04 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía en donde 
menciona: “Tuxtla 
Gutiérrez, nuestra 
ciudad requiere un 

gobierno que 
promueva la 
inclusión y la 

participación de 
todas y todos”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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50 

N/A 
 

Publicación en el 
Diario de Chiapas, 

en la sección 
Ultima Hora, con un 
testo a la letra que 
dice: “Establece 
acciones Willy 
Ochoa para 

disminuir el impacto 
del coronavirus en 
Chipas y Tuxtla”. 

 
URL:https://diariod
echiapas.com/ultim
a-hora/establece-
acciones-willy-
ochoa-para-
disminuir-el-
impacto-del-
coronavirus-en-
chiapas-y-
tuxtla/120248   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

51 

N/A 
 

Publicación en el 
Diario de Chiapas, 

en la sección 
Ultima Hora, con un 
texto a la letra que 
dice: “Establece 
acciones Willy 
Ochoa para 

disminuir el impacto 
del coronavirus en 
Chipas y Tuxtla”. 

 
URL:https://diariod
echiapas.com/ultim
a-hora/establece-
acciones-willy-
ochoa-para-
disminuir-el-
impacto-del-
coronavirus-en-
chiapas-y-
tuxtla/120248 

 
 

52 

28 de febrero de 
2021 

 
Publicación de 

imágenes de fecha 
28 de febrero de 

2021, por la página 
oficial de Facebook 

ETRNoticias. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/ETRNoticia
sMx   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

53 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación de 

imágenes de fecha 
22 de febrero de 

2021, por la página 
oficial de Facebook 

ETRNoticias. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/ETRNoticia
sMx/photos/   

54 

22 de febrero de 
2021 

 
Publicación de 

imágenes de fecha 
22 de febrero de 

2021, por la página 
oficial de Facebook 

Reporte 
Ciudadano. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/ReporteCiu
dadanoenChipas/p
hotos   

55 

03 de marzo de 
2021 

 
Publicación de 

imágenes de fecha 
03 de marzo de 

2021, por la página 
oficial de Facebook 
3 Minutos Informa. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/3minutosinf
orma/posts/386383
7540364469 

 

 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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56 

05 de marzo de 
2021 

 
Publicación de 

imágenes de fecha 
05 de marzo de 

2021, por la página 
de Facebook 
PORTAVOZ. 

 
URL: 
https://portavozchia
pas.com.mx/2021/0
3/05/willy-ochoa-
va-por-la-alcaldia-
tuxtla/?fbclid=IwAR
3oJp4kbHof_Ry4r9j
h7Z_PmQeDqAAB
VcfyUxagzVY5rVY
6_-Ek5UvVwVc   

57 

05 de marzo de 
2021 

 
Publicación de 

imágenes de fecha 
05 de marzo de 

2021, por la página 
de Facebook 
Notimporta. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/NotImporta
Mx  

 
https://www.facebook.co
m/NotImportaMx/posts/3
793667560686342 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

58 

N/A 
 

Publicación en 
Facebook con el 

lema: “Mientras en 
el mundo haya 

primavera habrá 
poesía”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

59 

10 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista en Alerta 
Chiapas. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

60 

11 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Miguel Ángel Osio 
a través de Noti 

Núcleo a las 7:50 
am. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

61 

11 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con Juan 
Carlos Santiago a 

través de 3 Minutos 
Informa a la 1:30 

pm. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

62 

11 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
se puede observar 

con varios 
personajes y 
menciona lo 

siguiente: “Hoy 
acudí al Partido 

Acción Nacional a 
realizar el registro 

de mi 
precandidatura a la 
alcaldía de Tuxtla 

Gutiérrez”. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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autoridad 

63 

11 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
se puede observar 

reunión con 
mujeres. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

 
  

64 

12 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
se puede observar 

reunión con 
simpatizantes en 

un domicilio 
particular. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

65 

13 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
se puede observar 

reunión con 
deportistas. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

66 

14 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
se puede observar 
reunión con dueños 

de gimnasios, 
entrenadores, 
maestros de 
natación y de 
basquetbol. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

 

 

67 

14 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
se puede observar 

un evento con 
coaches que 

integran Tiempo 
Studio Dance 

Fitness (master 
class). 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

68 

15 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista a través 
de la agencia El 

Estado. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

69 

15 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista con 

Lenin Flores de la 
agencia El Estado. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

70 

15 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de 

fotografías de Willy 
Ochoa con un 

grupo de personas 
en una taquería 

llamada “Los 
Jarritos”. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

71 

16 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
Fotografía de Willy 
Ochoa platicando 
con una persona. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

72 

17 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
reunión privada con 

simpatizantes. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

 

73 

18 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista a través 

de Suceso 
Chiapas. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

74 

18 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de un 
video en donde se 
observa que las 

personas 
agradecen las 

tortillas que reciben 
por parte de Willy 

Ochoa. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

75 

19 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía en donde 
está platicando con 

una persona. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

76 

20 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía en una 
casa particular en 

la Colonia El Roble, 
donde se lleva a 

cabo un desayuno 
y la entrega de 

tortillas. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos 

 

  

77 

22 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Miguel Ángel López 

en el programa 
Línea Abierta a 

través de la 
estación de la 

estación de radio 
91.1 FM o 

Facebook URL 
https://www.facebo
ok.com/LineaAbiert

aChiapas. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag
allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

78 

22 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista con 

Miguel Ángel López 
en el programa 
Línea Abierta a 

través de la 
estación de la 

estación de radio 
91.1 FM. 

 
URL: 
https://www.facebo
ok.com/LineaAbiert
aChiapas/posts/268
152874869084 

 

  

79 

23 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
reunión con 

habitantes de la 
colonia Cuchilla 

Santa Rosa. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

80 

24 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía en donde 
da un discurso por 
su candidatura con 

la frase ¡Va por 
Tuxtla! 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

81 

25 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
comparte un 

fragmento de la 
entrevista con José 

Cárdenas en 
Telefórmula. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

82 

25 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con Loret 
de Mola en el 

programa 
#AsíLasCosas a 

través de W Radio, 
URL: 

https://wradio.com.
mx/. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

83 

27 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Javier Alatorre y 

comparte una parte 
de la entrevista. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

84 

27 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía con 
simpatizantes 

acerca del parque 
“Convivencia 

infantil”. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

85 

28 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía con 
simpatizantes 

desayunando en un 
jardín. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

86 

28 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
fotografía con 
simpatizantes. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

87 

30 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de un 
video de la 

conferencia de 
prensa, con los 

presidentes de los 
partidos políticos 
que conforman la 

coalición, de la que 
el candidato 

señalado es el 
abanderado. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

88 

30 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de un 
video de la 

conferencia de 
prensa, con los 

presidentes de los 
partidos políticos 
que conforman la 

coalición, de la que 
el candidato 

señalado es el 
abanderado. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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84 

ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

89 

30 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en donde 
invita a una 

entrevista con 
Carlos Fabre Platas 

en el programa 
Público y Privado. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

90 

30 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook en vivo 
una entrevista con 

Carlos Fabre Platas 
en el programa 

Público y Privado. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

91 

30 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de un 
video con jóvenes 

deportistas de 
Tuxtla Gutiérrez 

Chiapas. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

92 

31 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de 

invitación a una 
entrevista con 
Miguel Ballinas 
para Día Uno. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos   

93 

31 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de una 
entrevista con “Día 

Uno” en donde 
expresa propuestas 

de campaña. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

94 

31 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 

Facebook de un 
video en donde 

expresa propuestas 
de campaña. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo. La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

95 

31 de marzo de 
2021 

 
Publicación en 
Facebook de 

invitación a una 
entrevista con 

Susana Solís para 
El Heraldo Radio 

88.3 FM. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

96 

01 de abril de 2021 
 

Publicación en 
Facebook de una 

entrevista con 
Susana Solís para 
El Heraldo Radio 

88.3 FM. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

 
 

 

97 

01 de abril de 2021 
 

Publicación en 
Facebook de un 

video en un 
gimnasio en la 

Colonia La 
Industrial con 
luchadores. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

98 

05 de abril de 2021 
 

Publicación en 
Facebook de un 

video en donde el 
candidato se 

compromete a 
convertir a Tuxtla 
en una de las 10 
mejores ciudades 

para vivir. 
 

URL: 
https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

99 

05 de abril de 2021 
 

Publicación en 
Facebook de una 
entrevista en vivo 

en el confesionario 
de Figueroa. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

 

  

100 

N/A 
 

Publicaciones en 
Facebook. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/willyochoag

allegos 

N/A 

 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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ID Descripción Fotografía aportada Hallazgo de la 
autoridad 

101 

N/A 
 

Publicaciones en 
Facebook. 

 
URL: 

https://www.facebo
ok.com/Portal-

Revoluci%C3%B3n
-768298689941209 

N/A 

 
 
Así, por conveniencia metodológica, se procederá en primer término a exponer los 
hechos que no fueron acreditados, en un segundo estudio se precederá a analizar 
los hechos acreditados, y posteriormente a colegir si estos, a la luz de las 
obligaciones a que se encuentran compelidos los sujetos denunciados, actualiza 
transgresión alguna al marco normativo en materia de fiscalización. 
 
2.2 Acreditación de los hechos. 
 
Por cuanto hace al presente apartado, se procede en primer término a enlistar los 
elementos de prueba que obran en el expediente, su eficacia probatoria y las 
conclusiones obtenidas tras su adminiculación. 
 
A. Elementos de prueba ofrecidos por la quejosa. 
 
A.1. Pruebas técnicas. 
 
I. Documental privada. Consistente en tres documentos denominados 
“DICTAMEN PERICIAL EN INFORMÁTICA FORENSE”, suscritos por la C. Yesidia 
Citlally Lau Díaz, quien se ostenta como Licenciada en Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, en los que se asentó el supuesto contenido de las ligas de 
internet denunciadas por la quejosa. 
 
II. Pruebas técnicas de la especie fotografías y videos. 
 
A efectos de economía en la exposición, téngase por reproducida la Tabla 
ELEMENTOS PROPAGANDÍSTICOS DENUNCIADOS, la cual consigna las 
muestras fotográficas exhibidas por la quejosa, así como la referencia de los videos 
denunciados. 
 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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B. Elementos de prueba obtenidos por la autoridad durante la instrucción del 
procedimiento. 
 
Al respecto, las indagatorias efectuadas y los elementos de prueba obtenidos son 
los siguientes: 
 
l. Informe rendido por la Dirección del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva. 
 
La Directora del Secretariado de la Secretaría Ejecutiva, remitió las actas 
circunstanciadas instrumentadas con motivo de la certificación de las ligas de 
internet denunciadas, así como de los medios electrónicos aportados por la quejosa; 
de las cuales se desprendió que sólo se constató el contenido de las ligas de internet 
siguientes: 

• https://diariodechiapas.com/ultima-hora/en-estos-momentos-la-principal-
atencion-de-los-politicos-no-debe-ser-las-elecciones-
willyochoa/149422?fbclid=IwAR34RFFRctLgZWyPIFcmWhSEM666QeTSzv
VXLpYxYC_OIF8Uhikfn25oZuY; 

• https://diariodechiapas.com/ultima-hora/establece-acciones-willy-ochoa-
para-disminuir-el-impacto-del-coronavirus-en-chiapas-y-tuxtla/120248; 

• https://www.facebook.com/3minutosinforma/posts/3863837540364469;  
 
De las ligas de referencia, se desprende la existencia de tres publicaciones 
consistentes en entrevistas y notas periodísticas relacionadas con el ciudadano 
señalado como probable responsable, realizadas por diversos medios de 
comunicación. 
 
Il. Informe rendido por la Dirección de Auditoría de los Partidos Políticos, 
Agrupaciones y Otros. 
 
La Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, 
informó que en el estado de Chiapas no realizaron precampañas en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, por lo que no existen registros contables en el 
Sistema Integral de Fiscalización dentro de dicho periodo. Por lo que corresponde 
a los hallazgos que se desprenden de las ligas ofrecidas como pruebas, aun cuando 
dieciocho de los veintiún hallazgos refieren la misma URL, se hizo la búsqueda de 
las evidencias descritas, sin embargo, la descripción no aporta elementos 
suficientes para determinar costos, en conclusión, se informa que no se localizaron 
gastos de precampaña en el SIF, del C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, ni del 
Partido Acción Nacional, en el estado de Chiapas. No se advierten gastos de edición 
ni producción de las publicaciones divulgadas en Facebook, tanto de imágenes 



CONSEJO GENERAL 
EXP INE/Q-COF-UTF/193/2021/CHIS 

90 

como de videos, ni se identificaron llamados expresos al voto, por lo que no se 
generó oficio de errores y omisiones solicitando el respectivo registro del gasto. En 
cuanto a las entrevistas, se aplicó el criterio del ejercicio de la libertad de expresión 
por lo que no fueron sancionadas. 
 
III. Razones y constancias. En dichas documentales públicas se hizo constar lo 
siguiente: 
 
La inspección ocular realizada a las ligas de internet aportadas por la quejosa, a fin 
de verificar la existencia de las publicaciones denunciadas, de la cual esta autoridad 
tuvo por acreditada la existencia de las publicaciones siguientes: 
 

No. Liga de internet Contenido 

1 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2912280772382103&i
d=100008006268012&sfnsn=scwspwa Entrevista 

2 
https://www.facebook.com/DiarioDeChiapas/videos/entrevista-
exclusiva-con-el-empresario-y-pol%C3%ADtico-willy-
ochoa/1102016986908160/ 

Entrevista 

3 https://www.facebook.com/LaNuevaFM94.7/videos/1724099180077
47/?sfnsn=scwspwa Entrevista 

4 https://www.facebook.com/chiapasdiauno Entrevista 

5 https://www.facebook.com/ReporteCiudadanoenChiapas/videos/72
6587311561205 Entrevista 

6 https://www.facebook.com/Canal13Chiapas/videos/2289657556059
02 Entrevista 

7 https://www.facebook.com/LaPortadaCh/posts/1066200473902750 Entrevista 

8 

https://diariodechiapas.com/ultima-hora/en-estos-momentos-la-
principal-atencion-de-los-politicos-no-debe-ser-las-elecciones-
willyochoa/149422?fbclid=IwAR34RFFRctLgZWyPIFcmWhSEM666
QeTSzvVXLpYxYC_OIF8Uhikfn25oZuY 

Nota periodística 

9 https://www.facebook.com/LaNuevaFM94.7/videos/4392254571299
70 Entrevista 

10 https://www.facebook.com/cesar.cancino.14/videos/101647958268
15075 Entrevista 

11 https://www.facebook.com/ObservadorCiudadanoChs Entrevista 

12 
https://diariodechiapas.com/ultima-hora/establece-acciones-willy-
ochoa-para-disminuir-el-impacto-del-coronavirus-en-chiapas-y-
tuxtla/120248 

Nota periodística 

13 https://www.facebook.com/3minutosinforma/posts/38638375403644
69 Nota periodística 

14 https://www.facebook.com/NotImportaMx Nota periodística 

15 https://www.facebook.com/LineaAbiertaChiapas/posts/2681528748
69084 Entrevista 
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Cabe señalar que de las ligas de internet constatadas por esta autoridad electoral 
nacional, se desprende la existencia de quince publicaciones consistentes en 
entrevistas y notas periodísticas relacionadas con el ciudadano señalado como 
probable responsable, realizadas por diversos medios de comunicación. 
 
C. Valoración de las pruebas y conclusiones. 

 
C.1. Reglas de valoración 
 
De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo 
será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 
reconocidos. 
 
El mismo reglamento señala en su artículo 21 que las pruebas serán valoradas en 
su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, 
así como los principios rectores de la función electoral, con el objeto de generar 
convicción sobre los hechos investigados. 
 
Así, las documentales públicas, tomando en consideración su propia y especial 
naturaleza, detentan valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 
autoridad en ejercicio de sus facultades, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. De conformidad con 
los artículos 16, numeral 1, fracción I; 20, numerales 1 y 4, así como 21, numeral 2 
del Reglamento de Procedimientos. 
 
Por su parte, las documentales privadas y las pruebas técnicas, en principio sólo 
generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí. De conformidad con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento 
de Procedimientos.  
 
C.2. Conclusiones. 
 
Una vez que se dio cuenta de los elementos de convicción que obran en autos, del 
dato de prueba derivado, y fueron enunciadas las reglas de valoración aplicables, 
se proceden a exponer las conclusiones a las que arriba esta autoridad tras su 
valoración conjunta. 
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De las constancias que obran en autos, consistentes en los medios probatorios 
aportados por la quejosa, se obtuvieron indicios sobre la existencia de los elementos 
controvertidos que constituyen materia del presente asunto; sin embargo, dichos 
medios de prueba deben ser concatenados con los elementos que se encuentran 
integrados en el expediente de cuenta, a fin de determinar si los mismos se tienen 
por acreditados, y en su caso, si las conductas sujetas a estudio configuran una 
violación en materia de fiscalización. 
 
C.3. Caso particular. 
 
El análisis a los hechos controvertidos permite a este Consejo General resolver la 
controversia planteada conforme a los razonamientos siguientes: 
 

• Elementos cuya existencia no fue acreditada. 
 
Si bien, la quejosa a fin de sustentar su denuncia contra los sujetos incoados, 
relacionada con la publicación en diversas ligas de internet, ofrece como medios 
probatorios imágenes y videos, así como tres documentos denominados 
“DICTAMEN PERICIAL EN INFORMÁTICA FORENSE”, en los que se da cuenta 
sobre la supuesta existencia y contenido de las ligas electrónicas controvertidas. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral nacional instrumentó las diligencias 
necesarias a fin de allegarse de los elementos de prueba idóneos que le permitan 
arribar a la presente determinación; en tal caso, obran en autos, entre otras, las 
constancias siguientes: 
 

• Las actas circunstanciadas instrumentadas con motivo de la certificación de 
las ligas de internet denunciadas, así como de los medios electrónicos 
aportados por la quejosa; de las cuales se desprendió que sólo se constató 
el contenido de ligas de con tres publicaciones consistentes en 
entrevistas y notas periodísticas relacionadas con el ciudadano señalado 
como probable responsable, realizadas por diversos medios de 
comunicación. 

• La razón y constancia en la que se acreditó que de la inspección ocular 
realizada a las ligas de internet aportadas por la quejosa, se verificó que de 
las ligas de internet constatadas por esta autoridad electoral nacional, se 
desprende la existencia de quince publicaciones consistentes en 
entrevistas y notas periodísticas relacionadas con el ciudadano señalado 
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como probable responsable, realizadas por diversos medios de 
comunicación. 

• La Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y 
Otros, informó que en el estado de Chiapas no realizaron precampañas en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, por lo que no existen registros 
contables en el Sistema Integral de Fiscalización dentro de dicho periodo. 
Por lo que corresponde a los hallazgos que se desprenden de las ligas 
ofrecidas como pruebas, aun cuando dieciocho de los veintiún hallazgos 
refieren la misma URL, se hizo la búsqueda de las evidencias descritas, sin 
embargo, la descripción no aporta elementos suficientes para determinar 
costos, en conclusión, se informa que no se localizaron gastos de 
precampaña en el SIF, del C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, ni del 
Partido Acción Nacional, en el estado de Chiapas. No se advierten gastos de 
edición ni producción de las publicaciones divulgadas en Facebook, tanto de 
imágenes como de videos, ni se identificaron llamados expresos al voto, 
por lo que no se generó oficio de errores y omisiones solicitando el respectivo 
registro del gasto. En cuanto a las entrevistas, se aplicó el criterio del ejercicio 
de la libertad de expresión por lo que no fueron sancionadas. 

 
En ese sentido, con excepción de las quince publicaciones encontradas, esta 
autoridad fiscalizadora no constató la existencia de las publicaciones restantes que 
fueron denunciadas por la quejosa. 
 
Lo anterior, toda vez que presentó como medios de prueba, impresiones 
fotográficas y videograbaciones, de los cuales sólo se desprenden indicios sobre la 
presunta existencia de las conductas denunciadas, por lo que para tener un mayor 
alcance debe adminicularse con otros elementos demostrativos del propio hecho 
para generar un grado de convicción.  
 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es de carácter 
imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así 
como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones 
o alteraciones que pudieran haber sufrido por lo que son insuficientes, por sí solas, 
para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 
concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
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En similar circunstancia, se pronunció la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Juicio de Revisión Constitucional 
Electoral SUP-JRC-137/2018 al establecer esencialmente lo siguiente: 
 

Por otra parte, vertió las consideraciones atinentes para demostrar que 
Movimiento Ciudadano al ofrecer las pruebas técnicas fue omiso en detallar las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que hiciera posible la ubicación del 
predio utilizado para la colocación y difusión de la propaganda denunciada, por 
lo que tal circunstancia tornaba a la prueba técnica como carente de utilidad 
para el fin propuesto y, por tanto, no resultaba viable darle valor probatorio, 
citando al efecto, el precepto legal que regula tales elementos convictivos. 
 
Así, la autoridad responsable determinó que de conformidad con las pruebas 
del sumario, no se actualizaba la infracción denunciada, ante la inexistencia de 
elementos suficientes que acreditaran la responsabilidad del Gobierno del 
Estado de Yucatán de la vulneración del principio de imparcialidad por el uso 
indebido de recursos públicos a favor del Partido Revolucionario Institucional y 
de su candidato a gobernador Mauricio Sahuí Rivero. 

 
Empero lo anterior, a pesar de que la quejosa realizó una descripción de los hechos 
que a su juicio constituyen violaciones electorales y para ello aportó medios de 
prueba que justifiquen sus afirmaciones, lo cierto es que esta autoridad fiscalizadora 
carece de los elementos necesarios para concluir la realización y existencia de las 
conductas sujetas a estudio en el presente apartado. Ello, ya que de las actuaciones 
que obran en el expediente no se constató la existencia de las publicaciones 
denunciadas, con excepción de las quince publicaciones localizadas cuyo contenido 
se encuentra relacionado con entrevistas y notas periodísticas, mismas que serán 
materia de análisis en un próximo apartado. 
 
Ahora bien, a mayor abundamiento, es preciso señalar que del informe rendido por 
la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, se 
advierte que del análisis realizado al caso en particular, así como a los medios 
probatorios aportados por la quejosa, no se localizaron gastos de precampaña en 
el SIF, del C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, ni del Partido Acción Nacional, en 
el estado de Chiapas. No se advierten gastos de edición ni producción de las 
publicaciones divulgadas en Facebook, tanto de imágenes como de videos, ni se 
identificaron llamados expresos al voto. 
 
En consecuencia, y en virtud de que no se cuenta con elementos suficientes que 
determinen una violación electoral en materia de fiscalización, este Consejo General 
concluye que, por cuanto hace a las publicaciones que no fueron constatadas por 
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esta autoridad fiscalizadora electoral, los Partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así como su 
otrora candidato a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, no inobservaron las obligaciones 
previstas en los artículos 79, numeral 1, incisos a), fracción I y b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 223, numeral 6, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización; de modo que ha lugar a determinar infundado el 
procedimiento administrativo sancionador en cuanto al presente apartado de esta 
determinación.  
 

• Elementos cuya existencia fue acreditada. 
 
Tal y como fue expuesto en la presente determinación, de la inspección ocular 
realizada a las ligas de internet aportadas por la quejosa, a fin de verificar la 
existencia de las publicaciones denunciadas, esta autoridad tuvo por acreditada la 
existencia de las publicaciones siguientes: 
 

No. Liga de internet Contenido 

1 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2912280772382103&i
d=100008006268012&sfnsn=scwspwa Entrevista 

2 
https://www.facebook.com/DiarioDeChiapas/videos/entrevista-
exclusiva-con-el-empresario-y-pol%C3%ADtico-willy-
ochoa/1102016986908160/ 

Entrevista 

3 https://www.facebook.com/LaNuevaFM94.7/videos/1724099180077
47/?sfnsn=scwspwa Entrevista 

4 https://www.facebook.com/chiapasdiauno Entrevista 

5 https://www.facebook.com/ReporteCiudadanoenChiapas/videos/72
6587311561205 Entrevista 

6 https://www.facebook.com/Canal13Chiapas/videos/2289657556059
02 Entrevista 

7 https://www.facebook.com/LaPortadaCh/posts/1066200473902750 Entrevista 

8 

https://diariodechiapas.com/ultima-hora/en-estos-momentos-la-
principal-atencion-de-los-politicos-no-debe-ser-las-elecciones-
willyochoa/149422?fbclid=IwAR34RFFRctLgZWyPIFcmWhSEM666
QeTSzvVXLpYxYC_OIF8Uhikfn25oZuY 

Nota periodística 

9 https://www.facebook.com/LaNuevaFM94.7/videos/4392254571299
70 Entrevista 

10 https://www.facebook.com/cesar.cancino.14/videos/101647958268
15075 Entrevista 

11 https://www.facebook.com/ObservadorCiudadanoChs Entrevista 

12 
https://diariodechiapas.com/ultima-hora/establece-acciones-willy-
ochoa-para-disminuir-el-impacto-del-coronavirus-en-chiapas-y-
tuxtla/120248 

Nota periodística 
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No. Liga de internet Contenido 

13 https://www.facebook.com/3minutosinforma/posts/38638375403644
69 Nota periodística 

14 https://www.facebook.com/NotImportaMx Nota periodística 

15 https://www.facebook.com/LineaAbiertaChiapas/posts/2681528748
69084 Entrevista 

 
De lo anterior, lo procedente es analizar si los medios obtenidos cumplen con todos 
y cada uno de los elementos siguientes:  
 
a) Un elemento personal: que los realicen los partidos políticos, sus militantes, 
aspirantes o precandidatos y en el contexto del mensaje se adviertan voces, 
imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al sujeto de que se trate; 
ello, puesto que la conducta reprochada es atribuible a todo ciudadano que busca 
la postulación, porque el bien jurídico que tutela la norma es la equidad en la 
contienda. 
 
b) Un elemento temporal: que dichos actos o frases se realicen durante el periodo 
de precampaña.  
 
c) Un elemento subjetivo: En este caso, recientemente la Sala Superior estableció 
que para su actualización se requiere de manifestaciones explícitas; o bien, 
unívocas e inequívocas de apoyo o rechazo a una opción electoral; además, estas 
manifestaciones deben de trascender al conocimiento de la ciudadanía y que, al 
valorarse en su contexto, puedan afectar la equidad en la contienda electoral.  
 
Lo anterior, en concatenación con lo dispuesto por el artículo 211, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra establece:  
 

“Artículo 211.  
1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de 

precampaña al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña 
difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus 
propuestas y obtener la candidatura a un cargo de elección popular. 

  (...)”  
 
De este modo, es conveniente analizar las publicaciones que dieron origen al 
presente procedimiento sancionador, las cuales se analizan a continuación: 
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Personal1 Temporal Subjetivo 
Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el dieciocho 
de enero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada fuera del  
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
William Osvaldo Ochoa 
Gallegos, ya que 
únicamente expresa sus 
propuestas e 
inconformidades de lo que 
las autoridades están 
haciendo en la capital 
chiapaneca. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 

 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 27 de 
enero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de febrero 
de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Osvaldo Ochoa, 
toda vez que en video 
únicamente habla de su 
preocupación por los 
ciudadanos de Tuxtla 
Gutiérrez. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el veintisiete 
de enero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada fuera el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que en dicho 
video habla de las familias 
Tuxteclas. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 12 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, en dicho video 

                                                             
1 Las imágenes muestra se encuentran reproducidas en la siguiente tabla. 
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Personal1 Temporal Subjetivo 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

habla de la pobreza en el 
estado. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 15 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, de las 
consecuencias de la 
pandemia en el estado. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 15 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que en dicho 
video habla de la pobreza. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 17 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que en dicho 
video habla de la pobreza. 
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Personal1 Temporal Subjetivo 
Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 17 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que en dicha 
publicación manifiesta su 
preocupación por las 
personas afectadas por la 
pandemia. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 22 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo del Proceso 
Electoral de mérito. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que habla de la 
clase política y como 
funciona según su punto de 
vista. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 22 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo del Proceso 
Electoral de mérito. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que habla de la 
pandemia y la falta de salud 
e inseguridad en el estado, 
durante la pandemia. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen.  
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 24 de 
febrero de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo del Proceso 
Electoral de mérito. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que habla de la 
constancia y del desarrollo 
de los gobiernos haciendo 
mención de que si no hay 
constancia no se avanza 
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Personal1 Temporal Subjetivo 
Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura y el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen.  
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 30 de 
marzo de dos mil 
veinte, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo del Proceso 
Electoral de mérito. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que la nota 
habla de establecer 
acciones para disminuir el 
Impacto del coronavirus en 
Chiapas y Tuxtla, haciendo 
un llamado a los tres 
órdenes de gobierno para 
garantizar el abasto de 
medicamentos e insumos 
para prevenir el contagio 
por coronavirus hacia el 
personal médico, centros de 
salud y hospitales del 
estado, y es en ejercicio de 
la libertad periodística. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen. 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el tres de 
marzo de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo del Proceso 
Electoral de mérito. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que la nota 
informa que inicia con el 
programa de apoyo 
alimentario y comedores 
comunitarios, fue realizada 
en ejercicio de la libertad 
periodística. 

Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
el nombre del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen.  

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 5 de 
marzo de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo de 
precampaña, el cual 
comprendió del 22 al 
31 de enero de 2021. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que en la nota 
no se habla del proceso, y 
fue realizada en ejercicio de 
la libertad periodísitca. 
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Personal1 Temporal Subjetivo 
Se acredita, ya que se identifica en la publicación 
la figura del  
C. Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, 
posicionando su imagen.  
 
 
 

Se acredita, la 
publicación fue 
difundida en la red 
social denominada 
Facebook el 22 de 
marzo de dos mil 
veintiuno, es decir, fue 
publicada durante el 
periodo del Proceso 
Electoral de mérito. 

No se acredita, en virtud de 
que, de la citada publicación 
no se advierte de manera 
sistemática y objetiva el 
posicionamiento del C. 
Williams Oswaldo Ochoa 
Gallegos, ya que en dicho 
video únicamente atiende 
llamadas de ciudadanos 
quienes manifiestan sus 
quejas. 

 
En consecuencia, al no acreditarse el elemento subjetivo en ninguno de los links 
anteriores, no se configuran actos de precampaña ni de campaña. 
 
Asimismo, esta autoridad fiscalizadora procedió a verificar si en estos casos se 
presentan en forma simultánea los elementos mínimos señalados en la Tesis 
LXIII/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: 
 
a) Finalidad: esto es, que genere un beneficio a un partido político, coalición o 
candidato para obtener el voto ciudadano. 
 
b) Temporalidad: Se refiere a que la entrega, distribución, colocación, transmisión 
o difusión de la propaganda se realice en el período de las precampañas electorales, 
siempre que tenga como finalidad, generar beneficio a un partido o precandidatura, 
al difundir el nombre o imagen del precandidato, o se promueva el voto en favor de 
la persona.  
 
c) Territorialidad, la cual consiste en verificar el área geográfica donde se lleve a 
cabo  
 
No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 

1 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
18/01/2021 
 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados ante el 
electorado, toda vez que 
en dicha entrevista no se 
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

hace un llamado expreso 
al voto, no se observó 
propaganda electoral a 
favor de los sujetos 
denunciados, por lo tanto, 
no se cumple con este 
elemento. 

2 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
27/01/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

3 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
27/01/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, ni se 
observó propaganda 
electoral a favor de los 
sujetos incoados, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 

 
 

4 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
12/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

5 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
15/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, ni se 
observó propaganda 
electoral a favor de los 
sujetos incoados, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 
 

6 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
15/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

7 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
17/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, asimismo, 
no se observó 
propaganda electoral a 
favor de los sujetos 
incoados, por lo tanto, no 
se cumple con este 
elemento. 

8 

No se acredita, toda vez 
que, la nota periodística, 
en ningún momento hace 
un llamado expreso al voto 

No se acredita. Si bien es cierto la 
nota periodística fue publicada 
durante el proceso electoral, sin 

No se acredita, si bien es 
cierto que la nota 
periodística fue difundida 
en el estado de Chiapas, 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 
únicamente se realizó en 
ejercicio de la libertad 
periodística, por lo tanto, 
no se cumple con este 
elemento al no existir un 
beneficio directo a los 
sujetos denunciados ante 
el electorado. 
 

 
 

embargo, no contiene propaganda 
electoral. 
 
17/02/2021 
 

lo es así también que no 
existe un beneficio por 
parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

9 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
22/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, asimismo, 
no se observó 
propaganda electoral a 
favor de los sujetos 
incoados, por lo tanto, no 
se cumple con este 
elemento. 

10 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
22/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

expreso al voto, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

11 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
24/02/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, ni se 
observó propaganda 
electoral a favor de los 
sujetos incoados, por lo 
tanto, no se cumple con 
este elemento. 

12 

No se acredita, toda vez 
que, la nota periodística, 
en ningún momento hace 
un llamado expreso al voto 
únicamente se realizó en 
ejercicio de la libertad 
periodística, por lo tanto, 
no se cumple con este 
elemento al no existir un 
beneficio directo a los 
sujetos denunciados ante 
el electorado. 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
nota periodística fue publicada 
durante el proceso electoral, sin 
embargo, no contiene propaganda 
electoral. 
 
30/03/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la nota 
periodística fue difundida 
en el estado de Chiapas, 
lo es así también que no 
existe un beneficio por 
parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha nota no se 
hace un llamado expreso 
al voto, por lo tanto, no se 
cumple con este 
elemento. 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 

 

13 

No se acredita, toda vez 
que, la nota periodística, 
en ningún momento hace 
un llamado expreso al voto 
únicamente se realizó en 
ejercicio de la libertad 
periodística, por lo tanto, 
no se cumple con este 
elemento al no existir un 
beneficio directo a los 
sujetos denunciados ante 
el electorado. 

 

No se acredita. Si bien es cierto la 
nota periodística fue publicada 
durante el proceso electoral, sin 
embargo, no contiene propaganda 
electoral. 
 
03/03/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la nota 
periodística fue difundida 
en el estado de Chiapas, 
lo es así también que no 
existe un beneficio por 
parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha nota no se 
hace un llamado expreso 
al voto, ni se advirtió 
propaganda electoral a 
favor de los sujetos 
denunciados, por lo tanto, 
no se cumple con este 
elemento. 

14 

No se acredita, toda vez 
que, la nota periodística, 
en ningún momento hace 
un llamado expreso al voto 
únicamente se realizó en 
ejercicio de la libertad 
periodística, por lo tanto, 
no se cumple con este 
elemento al no existir un 
beneficio directo a los 
sujetos denunciados ante 
el electorado. 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
nota periodística fue publicada 
durante el proceso electoral, sin 
embargo, no contiene propaganda 
electoral. 
 
05/03/2021 
 

No se acredita, si bien es 
cierto que la nota 
periodística fue difundida 
en el estado de Chiapas, 
lo es así también que no 
existe un beneficio por 
parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha nota no se 
hace un llamado expreso 
al voto, por lo tanto, no se 
cumple con este 
elemento. 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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No. Finalidad Temporalidad Territorialidad 

 
 

15 

No se acredita, toda vez 
que, durante el desarrollo 
de la entrevista, en ningún 
momento se hace un 
llamado expreso al voto 
únicamente se hace una 
entrevista en ejercicio de 
la libertad de expresión, 
por lo tanto, no se cumple 
con este elemento al no 
existir un beneficio directo 
a los sujetos denunciados 
ante el electorado. 
 

 
 

No se acredita. Si bien es cierto la 
entrevista sucedió durante el 
proceso electoral, sin embargo, no 
contiene propaganda electoral. 
 
22/03/2021 

No se acredita, si bien es 
cierto que la entrevista fue 
difundida en el estado de 
Chiapas, lo es así también 
que no existe un beneficio 
por parte de los sujetos 
denunciados, toda vez 
que en dicha entrevista no 
se hace un llamado 
expreso al voto, asimismo, 
no se advirtió propaganda 
electoral a favor de los 
sujetos denunciados, por 
lo tanto, no se cumple con 
este elemento. 

 
Derivado de lo anterior, se concluye que de las entrevistas y notas periodísticas no 
cumplen con ninguno de los tres elementos mínimos que establece la Tesis 
LXIII/2015 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al no tener un beneficio directamente por parte de los sujetos incoados 
hacia el electorado, toda vez que dichas entrevistas y notas fueron realizadas 
conforme al ejercicio de la libertad de expresión y el libre periodismo. 
 
Aunado a lo anterior, la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros, informó, entre diversas cuestiones, que en cuanto a las 
entrevistas, se aplicó el criterio del ejercicio de la libertad de expresión por lo 
que no fueron sancionadas. 

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.

La parte de imagen con el identificador de relación rId17 no se encontró en el archivo.
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En ese contexto y ante la protección ampliada que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha procurado para la libertad de 
expresión en materia política para la difusión de expresiones, permitiendo una 
comunicación directa e indirecta entre la ciudadanía, no es sostenible considerar 
que en este caso esté acreditada la recepción de un beneficio en favor del candidato 
denunciado.  
 
La citada autoridad jurisdiccional ha sostenido que los límites a la libertad de 
expresión en materia política, deben ser mínimos y justificados pues, la necesaria 
interacción entre los poderes públicos y la ciudadanía incrementa la comunicación 
en amplios sectores de la sociedad, a fin de intercambiar información de interés 
público. 
 
En el orden jurídico nacional, tales derechos se enmarcan en lo dispuesto por los 
artículos 1°, 6° y 7° párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que establecen, en esencia que el ejercicio de los derechos 
humanos no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia norma contempla, asimismo indican que la manifestación 
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa y que el 
derecho a la información será garantizado por el Estado. Por tanto, es inviolable la 
libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. 
 
Asimismo, en el derecho convencional, la libertad de expresión goza también de 
una importante protección, tal como se desprende de diversos instrumentos 
internacionales como el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 19); y de la Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 13). 
Ambos tratados disponen en esencia, que la libertad de expresión, se puede ejercer 
por cualquier medio e involucrar opiniones concernientes a todo tópico, porque no 
existen temas susceptibles de una censura previa, sino más bien, sujetos a 
responsabilidades ulteriores. 
 
En la perspectiva del sistema interamericano, el derecho a la libertad de expresión 
se concibe como uno de los mecanismos fundamentales con que cuenta la sociedad 
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para ejercer un control democrático sobre las personas que tienen a su cargo 
asuntos de interés público. 
 
En tales circunstancias, las libertades de expresión e información deben ser 
garantizadas en forma simultánea, a fin de dotar de efectividad el derecho a 
comunicar puntos de vistas diversos y generar la libre circulación de información, 
ideas, opiniones y expresiones de toda índole para fomentar la construcción de 
sistemas democráticos pluralistas y deliberativos. 
 
Así, en el marco de los procesos electorales, las libertades de expresión e 
información asumen un papel esencial, porque se erigen como un auténtico 
instrumento para generar la libre circulación del discurso y debate políticos, a través 
de cualquier medio de comunicación esencial para la formación de la opinión pública 
de los electores y convicciones políticas. 
 
En suma, es dable afirmar que en el bloque de constitucionalidad existe una 
posición homogénea en el sentido de que cuando se desarrollan procesos 
electorales, el debate político adquiere su manifestación más amplia y en ese 
sentido, los límites habituales de la libertad de expresión se ensanchan en temas 
de interés público, a fin de generar un verdadero debate democrático, en el que se 
privilegia la libertad de expresión necesaria para generar una opinión pública libre e 
informada. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a las notas periodísticas localizadas, las mismas se 
encuentran relacionadas con el ejercicio periodístico y de información consagrado 
en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como los artículos 19, párrafos 2 y 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; en razón 
de que versan sobre notas periodísticas relativas a temas que son de interés general 
para la ciudadanía, con lo cual se considera que las mismas, en principio, se 
encuentran apegadas al derecho humano de información, el cual goza de protección 
al constituir el eje central de la circulación de ideas e información pública, mismo 
que es punta angular para la democracia. 
 
Al respecto, es aplicable la Jurisprudencia 15/2018, emitida por el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, con el rubro: “PROTECCIÓN AL 
PERIODISMO. CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE LICITUD 
DE LA ACTIVIDAD PERIODÍSTICA”, en la que se señala la presunción de licitud 
de la que goza la labor periodística, la cual solo podrá ser superada cuando exista 
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prueba en contrario y, ante la duda, la autoridad electoral debe optar por aquella 
interpretación de la norma que sea más favorable a la protección de la labor 
periodística. 
 
En la especie, del análisis a los hechos denunciados, se considera que las notas en 
estudio están apegadas al ejercicio del derecho humano de información, relativo a 
que la ciudadanía tiene derecho a manifestar sus ideas y recibir información 
respecto de lo que acontece en la cotidianidad, ya sea a nivel internacional, regional 
o local; mismo que se actualiza en el presente asunto, sin que se advierta algún 
elemento que desvirtúe la licitud del ejercicio periodístico; es decir, no se cuenta con 
algún elemento que, cuando menos, permita presumir que se trató de un inserción 
pagada; y no así, de una nota producto de un libre y auténtico ejercicio periodístico. 
 
Estimar lo contrario, implicaría una limitación injustificada y arbitraria de la libertad 
de expresión y labor del periodismo, en congruencia con los criterios, tesis y 
sentencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; tomando en consideración las limitaciones que han de interpretarse en 
forma estricta, al mismo tiempo que los derechos fundamentales (el derecho a la 
libertad de expresión) han de interpretarse en forma amplia o extensiva para 
potenciar su ejercicio. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General concluye que la coalición “Va 
por Chipas”, así como de su candidato a Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez 
Chiapas, el C. William Oswaldo Ochoa Gallegos, en el marco del proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 en el estado de Chiapas, no inobservaron las 
obligaciones previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Político, así como y 127 del Reglamento de Fiscalización; de 
modo que ha lugar a determinar infundado el procedimiento administrativo 
sancionador en cuanto al presente apartado de esta determinación.  
 
3. Notificación electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las 
actuaciones relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  
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1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral.  
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a las personas obligadas de forma electrónica a través del Sistema 
Integral de Fiscalización, respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con 
acceso al módulo de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo CF/018/2017, para que en su caso, y por su conducto realice la 
notificación a los interesados de su instituto político. 
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En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley de Instituciones, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador electoral instaurado en contra que la coalición “Va por Chipas”, así 
como de su candidato a Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez Chiapas, el C. 
William Oswaldo Ochoa Gallegos, en los términos del Considerando 2 de la 
presente Resolución. 
 
SEGUNDO. Notifíquese por correo electrónico a la quejosa, de manera personal al 
C. William Oswaldo Ochoa Gallegos y electrónicamente a los partidos políticos 
denunciados a través del Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo 
expuesto en el Considerando 3 de la presente Resolución. 
 
 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 
9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 19 de octubre de 2022, por votación unánime de las 
y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace a la falta de exhaustividad en el análisis 
de las publicaciones cuya existencia fue acreditada, en los términos del Proyecto de 
Resolución originalmente circulado por diez votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, 
y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a no hacer un pronunciamiento respecto 
al rebase al tope de gastos, en los términos del Proyecto de Resolución 
originalmente circulado por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
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